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SESIÓN ORDINARIA 05

SIENDO LAS 9:30 NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS DEL DÍA VIERNES 30
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN EL SALÓN DE
CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
TANGAMANDAPIO, DEL ESTADO DE MICHOACÁN, SE REUNIERON LOS
CC. EDUARDO CEJA GIL, PRESIDENTE MUNICIPAL-GOBERNACIÓN,
TRABAJO, SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL; LA C. MARÍA
LETICIA MATEO HERNÁNDEZ, SÍNDICO MUNICIPAL-HACIENDA,
FINANCIAMIENT O Y PATRIMONIO;  Y LOS REGIDORES: EL C. ROSENDO
VEGA TORRES, REGIDOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS;
LA C. MARÍA BEATRIZ REYES VENTURA, REGIDORA DE LA MUJER,
CULTURA Y TURISMO; EL C. PAULO DANIEL GARCÍA MANZO, REGIDOR
DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN; LA C.
ALEJANDRA AYALA CERVANTES, REGIDORA DE SALUD, ASISTENCIA
SOCIAL Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; EL C. GIL MADRIGAL
OREGEL, REGIDOR DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO; LA C.
GABRIELA MARICELA GONZÁLEZ VEGA, REGIDORA DE ECOLOGÍA,
JUVENTUD Y DEPORTE; Y FAUSTINO MATEO AGUSTÍN, REGIDOR
DESARROLLO RURAL Y ASUNTOS INDÍGENAS; Y EL C. DANIEL CUEVAS
SANDOVAL, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CON LA FINALIDAD
DE LLEVAR A CABO LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO,
FUNDAMENTADO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 26, 27,28 Y 29,
FRACCION I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MICHOACAN, SESIÓN QUE SE RIGIÓ BAJO EL SIGUIENTE:
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ORDEN DEL DÍA

I. ...
II. ...
III. ...
IV. ...
V. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL BANDO DE
GOBIERNO MUNICIPAL.
VI. ...
VII. ...
VIII. ...

.......................................................................................................

.......................................................................................................

.....................................................

V. EL C. SECRETARIO LE CEDE LA PALABRA AL C.
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE EXTERNE A LOS
MIEMBROS DEL H. CABILDO EL TEMA DEL BANDO DE
GOBIERNO COMO UN ORDENAMIENTO JURÍDICO DE
INTERÉS SOCIAL, QUE TIENDE A ESTABLECER
PRINCIPIOS GENERALES SOBRE EL TERRITORIO, LA
POBLACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN POR
LOS INTEGRANTES.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

.....................................................

VIII. ACUERDOS FINALES. EN ESTE PUNTO INFORMA
EL C. SECRETARIO QUE EN RESUMEN, ACORDARON
LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CABILDO QUE SE
APRUEBAN POR VOTACIÓN UNÁNIME TODOS LOS
PUNTOS CONVOCADOS A ESTA SESIÓN ORDINARIA
NÚMERO 05.

-SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL BANDO DE
GOBIERNO MUNICIPAL POR EL H. CABILDO.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

.....................................................

CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. SECRETARIO
INFORMA AL C. PRESIDENTE QUE EN LA  SESIÓN
HAN SIDO AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL
DÍA. SE DA POR TERMINADA LA SESIÓN SIENDO LAS
11:30 LAS ONCE HORAS TREINTA MINUTOS DEL
MEDIO DÍA. FIRMANDO TODOS LOS INTEGRANTES
A ESTE SESIÓN PARA SU LEGAL CONSTANCIA.
(Firmados).

CIUDADANOS MIEMBROS DEL HONORABLE
AYUNTAMIENT O DE TANGAMANDAPIO,
MICHOACÁN.

P R E S E N T E S:

LIC. EDUARDO CEJA GIL, Presidente Municipal del
HONORABLE AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
TANGAMANDAPIO, MICHOACÁN ; con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
113, 122, 123 fracciones I y IV de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 2°,
11, 32 a) fracción XIII, 144, 149, y 4° Transitorio de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;
me permito someter a la consideración de Ustedes, el
PROYECTO DE BANDO DE GOBIERNO MUNICIP AL DE
TANGAMANDAPIO , argumentado y sustentado para tal
efecto en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  Las recientes reformas al
artículo 115 de la Carta Fundamental de 1917, han
incorporado una serie de principios que tienden al
fortalecimiento de los municipios.

El espíritu de la reforma es consolidar al Ayuntamiento como
un nivel de gobierno, el cual debe tomar sus propias
decisiones en beneficio colectivo. Las nuevas disposiciones
amplían las facultades de los Ayuntamientos y con ello
permiten que éstos tengan un mayor espacio para responder
con mayor eficacia a las necesidades sociales.

El desarrollo del federalismo, que viene promoviendo nuestro
País en los últimos años requiere del fortalecimiento
institucional del Municipio y de BANDO DE GOBIERNO
MUNICIPAL DE TANGAMANDAPIO y sus autoridades.
En este contexto se hace necesario que el Ayuntamiento
cuente con leyes y reglamentos que sean el sustento legal de
su actuación y que permitan el orden y el desarrollo social.
Así, el fortalecimiento Institucional del Municipio está
estrechamente vinculado a la capacidad de contar con un
marco jurídico vigente y que sea observado por la sociedad.

La fracción II del artículo 115 constitucional establece la
facultad a los Ayuntamientos para aprobar, de acuerdo con
las leyes en materia Municipal que expidan las legislaturas
locales, los Bandos de policía y gobierno, reglamentos,
circulares y demás disposiciones administrativas.

En iguales términos, se expresan los numerales 123 fracción
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo; y, los artículos 32 a) fracción
XIII, 144, 149 y 4° Transitorio de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo.
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De manera particular el citado 4° Transitorio de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
dispone de manera imperativa que: «Los Ayuntamientos
deberán expedir el Bando de Gobierno Municipal, los
reglamentos y disposiciones administrativas de observancia
general, en un plazo no mayor de ciento ochenta días,
contado a partir de la vigencia de la presente Ley».

Esta disposición entró en vigor el día 15 de enero de 2002 de
ahí la trascendencia para expedir este importante documento
en tiempo y forma.

En ese contexto se propone el Bando de Gobierno Municipal,
como un ordenamiento jurídico de interés social, que tiende
a establecer principios generales sobre el territorio, la
población, el gobierno y la administración pública municipal.
El Bando de Gobierno Municipal de Tangamandapio  que
someto a su consideración, regula de manera genérica los
siguientes rubros:

I. El Municipio;

II. El Gobierno Municipal;

III. La Administración Pública Municipal;

IV. La Participación Ciudadana;

V. Los Servicios Públicos Municipales;

VI. El Desarrollo Municipal;

VII. Las Faltas, Infracciones y Sanciones;

VIII. La Justicia Administrativa; y,

IX. Las Responsabilidades de los Servidores Públicos
Municipales.

El Bando de Gobierno Municipal es de suma importancia
para el fortalecimiento institucional del Municipio, ya que se
constituye como el ordenamiento eje que servirá de sustento
a toda la reglamentación Municipal. El Gobierno Municipal
que encabezo está comprometido en fortalecer el marco
jurídico municipal que por muchos años ha estado rezagado.

Este Bando será el punto de partida para llevar a cabo toda
una revisión y actualización de los reglamentos municipales
en los próximos meses. Contigo Tangamandapio crece y
todos necesitamos vivir en un Estado de Derecho
democrático, justo y eficiente que nos permitan un armónico
desarrollo social.

Por las razones, fundamentos, motivos, argumentos y

consideraciones anteriormente expuestas, y con la finalidad
de contribuir a actualizar y modernizar el marco legal que
rige al Municipio, me permito someter a la consideración y
escrutinio del Pleno de este Honorable la iniciativa DE
BANDO DE GOBIERNO MUNICIPAL  DE
TANGAMANDAPIO, que nos permitirá ofrecer, tanto a la
población como a las propias Autoridades Municipales,
reglas más claras para convivir armónicamente y propiciar
así el desarrollo de nuestro Municipio.

B A N D O   D E   G O B I E R N O   M U N I C I P A L
D E   T A N G A M A N D A P I O

TÍTULO PRIMERO
DEL MUNICIPIO

BANDO DE GOBIERNO MUNICIP AL DE
TANGAMANDAPIO

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°.- El presente Bando de Gobierno Municipal
determina las bases de la división territorial y de la
organización política y administrativa del Municipio de
Tangamandapio, así como los derechos y obligaciones de
sus habitantes, la prestación de los servicios públicos
municipales y el desarrollo político, económico, social y
cultural de la comunidad, sin más límites que su ámbito
jurisdiccional, de acuerdo al Artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
correspondientes de la particular del Estado de Michoacán y
de la Ley Orgánica Municipal; su aplicación e interpretación
corresponde a las autoridades, de acuerdo a las leyes y
reglamentos de cada materia, quienes dentro del ámbito de
sus respectivas competencias deberán observar su estricta
vigilancia y cumplimiento e imponer a los infractores las
sanciones respectivas.

Artículo 2°.- El Bando de Gobierno Municipal es un cuerpo
normativo, sus disposiciones son de orden público, interés
social y de observancia general en el territorio Municipal,
por virtud del cual se tiende al aseguramiento del orden
público, de la tranquilidad, seguridad y salud pública y a
garantizar la integridad física y moral de las personas,
mediante la intervención eficaz del Gobierno Municipal en
la vida comunitaria y la limitación oportuna de la actividad
de los particulares, generando con ello, el marco propicio
de armonía para el desarrollo económico, social, cultural y
político del Municipio, en aras de los valores de justicia,
paz, orden y libertad.

Artículo 3°.- Para efectos del presente Bando de Gobierno
Municipal se entiende por:
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I. Estado.- El Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo;

II. Municipio.- El Municipio de Tangamandapio,
Michoacán;

III. Ayuntamiento.- El Honorable Ayuntamiento
Constitucional de Tangamandapio, Michoacán;

IV. Ley Orgánica.- La Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo; y,

V. Bando.- El presente Bando de Gobierno Municipal
de Tangamandapio.

Artículo 4°.- El Municipio se integra por la población, el
territorio y un gobierno autónomo en su régimen interior y
en la administración de su hacienda pública.

Artículo 5°.- El Municipio libre es una entidad política y
social investida de personalidad jurídica, con libertad
interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL NOMBRE Y ESCUDO OFICIAL

Ar tículo 6°.- El nombre del Municipio lo es Tangamandapio
y su cabecera se denomina «Santiago», El Municipio de
Tangamandapio, Michoacán conserva su nombre actual,
de conformidad al artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán.

Ar tículo 7°.- La palabra Tangamandapio es de origen
chichimeca y significa «TRONCO PODRIDO QUE SE
MANTIENE DE PIE».

El escudo oficial del H. Ayuntamiento es el aprobado por el
H. Ayuntamiento de Tangamandapio, el cual integra con los
siguientes elementos:

El escudo de la villa de Tangamandapio, anteriormente
denominado por los primeros colonizadores, está diseñado
en la forma gótico española. Destaca en el centro el Campo
de Gules, esmalte que simboliza la unidad, el prestigio, el
amor, el esfuerzo, la defensa de la tierra, la heroicidad y el
trabajo de los hombre de la villa y como corazón de ese
campo resalta a la figura natural de un robusto tronco de
ahuehuete cortado y enhiesto, que confirma el significado
de Tangamandapio, que es «TRONCO PODRIDO QUE
PERMANCE DE PIE».

El escudo muestra en su flanco izquierdo y derecho, dos
por cada flanco, las figuras tradicionales de las trojes
Purépecha que significan la existencia de los antiguos

barrios de la villa.

Encontramos también una bordura azul que expresa la
abundancia de sus ancestrales ojos de agua. El timbre del
escudo, en la parte superior, presume el jeroglífico de la raza
tamazul teca, ya que Tamazula y su región trajo al cacique a
los «defensores de las fronteras de su reino».

El jeroglífico muestra la figura de un sapo debido a que en
su lengua nahua, con las palabras Tamazulli, Tamazullan o
Tamazollan, se denota el batracio.

En su  lado derecho e izquierdo el escudo tiene tres cañas
de otate por lado, que significan los instrumentos de lucha
por la custodia del territorio. El grito o divisa lo forman las
palabras latinas: «Semper ad Excelsum» que dicen: «Siempre
hacia lo Alto».

Artículo 8°.- El Escudo y nombre de carácter oficial y sólo
podrá modificarse por acuerdo del Ayuntamiento. Las
dependencias y Entidades de la Administración Pública
Municipal deberán utilizar el Escudo en todos los escritos,
comunicaciones e identificaciones oficiales. Los particulares
sólo podrán reproducirlo o utilizarlo, previa autorización
por escrito de la autoridad municipal competente. Quienes
contravengan lo dispuesto en el párrafo anterior, se harán
acreedores a las sanciones penales y administrativas
establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.

CAPÍTULO TERCERO
 DEL TERRITORIO

Ar tículo 9°.- El Municipio de Tangamandapio, Michoacán,
cuenta con una superficie de 315.68 kilómetros cuadrados,
colindando al norte con los municipios de: Zamora,
Chavinda; al sur con los municipios de Cotija, Tingüindín y
Tangancicuaro; al este con el municipio de Jacona y al oeste
con el Municipio de Villamar, de conformidad con lo
dispuesto por la Ley Orgánica de División Territorial del
Estado de Michoacán.

Ar tículo 10.- El Municipio de Tangamandapio, Michoacán
tiene su cabecera en la población de Santiago, la cual es
sede del H. Ayuntamiento de Tangamandapio y solamente
podrá cambiarse su residencia previo acuerdo del
Ayuntamiento y la correspondiente aprobación del Congreso
del Estado de Michoacán, en los términos de lo preceptuado
por el artículo 15 de Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán.

Ar tículo 11.- Para la integración del Gobierno y la
administración pública, así como para establecer el ámbito
material de competencia del Municipio de Tangamandapio,
éste se dividirá en:
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I. Cabecera Municipal.- La cual tiene residencia en la
población de Santiago y está integrada por:

a) Barrios y colonias; éstas en base a los
acuerdos del Cabildo, en los cuales se
autoricen la creación de nuevos
fraccionamientos, colonias y núcleos de
urbanización conforme al crecimiento
demográfico del Municipio, o en su caso a la
ampliación del mismo previo acuerdo y
autorización por el Congreso del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo , de
acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de
División territorial del Estado de Michoacán,
o en previsión al crecimiento y desarrollo que
el Municipio tendrá y fomentará tanto del
número de sus pobladores como de su
economía;

II. Jefaturas de Tenencia las cuales son:

b) La cantera; y,
c) Tarecuato.

III. Encargados del Orden en los siguientes centros de
población:

a) El Paso del Molino;
b) El Cerezo;
c) El Saucillo;
d) Hucuares;
e) Huarachanillo;
f) Telonzo;
g) Churintzio;
h) Querenguaro;
i) El Guayabo;
j) El Nopalito;
k) Los Laureles;
l) Las Encinillas;
m) La Bolsa (rancho de Lourdes); y,
n) Los Baldíos.

Artículo 12.- El crecimiento urbano de la cabecera municipal
se sujetará a lo que establezca el Programa de Desarrollo
Urbano de la ciudad, aprobado por el Ayuntamiento. Las
colonias, fraccionamientos y conjuntos habitacionales de
que se compone la cabecera municipal deben establecerse
en el inventario correspondiente, mismo que mantendrá
permanentemente actualizado la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Medio Ambiente.

Ar tículo 13.-El Ayuntamiento, previa consulta con los
habitantes del centro de población o comunidad de que se
trate, podrá otorgar la categoría política que les corresponda,

modificando las circunstancias territoriales de las Jefaturas
de Tenencia, Encargados del Orden y colonias. Así mismo,
podrá modificar, con base en el número de vecinos y
habitantes y servicios públicos existentes, la categoría
política de los centros de población existentes y nombrar
en los centros de población, cuando las circunstancias lo
ameriten jefes de manzana.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO

Artículo 14.- La actividad del Municipio se dirige a la
consecución de los siguientes fines:

I. Crear las condiciones necesarias para el desarrollo
de una cultura de respeto a los Derechos Humanos
y libertades fundamentales que promueva en la
población una conciencia solidaria y altruista y un
sentido de identidad que permita al ser humano
desarrollarse libremente;

II. Mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad
pública, en bien de la armonía social, los intereses
de la colectividad y la protección de las personas y
de los bienes que forman su patrimonio;

III. Atender las necesidades de los vecinos y habitantes
para proporcionarles una mejor calidad de vida
mediante la creación, organización y funcionamiento
de obras y la prestación de los servicios públicos;

IV. Preservar y fomentar los valores cívicos y culturales
para fortalecer la solidaridad nacional;

V. Fortalecer la participación ciudadana solidaria y la
actividad cívica, haciendo sentir a los vecinos el
arraigo e identidad con el Municipio, su amor a la
Patria difundiendo a nuestros héroes y hombres
ilustres;

VI. Preservar, incrementar, promocionar y rescatar el
patrimonio cultural y las áreas de belleza natural,
histórica y arqueológica, para garantizar la
supervivencia de la colectividad;

VII. Lograr el adecuado y ordenado uso del suelo en el
territorio del Municipio;

VIII. Crear y fomentar una conciencia individual y social,
para preservar el equilibrio ecológico y proteger el
ambiente en el Municipio;

IX. Promover una educación integral para la población
del Municipio;
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X. Promover el desarrollo cultural, social, económico y
deportivo de la población del Municipio, para
garantizar la moralidad, salud e integración familiar y
la adecuada utilización del tiempo libre;

XI. Promover y proteger las costumbres, tradiciones y
cultura de los grupos étnicos del Municipio;

XII. Promover y gestionar las actividades económicas
en el ámbito de su territorio;

XIII. Colaborar con las autoridades federales y estatales
en el cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO QUINTO
DEL PATRIMONIO MUNICIPAL

Artículo 15.- El Patrimonio municipal está conformado por
bienes, derechos, ingresos y obligaciones de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento del Patrimonio Municipal.

Artículo 16.- Los bienes que constituyen el Patrimonio
Municipal, son inalienables, inembargables e
imprescriptibles y no podrán ser objeto de gravamen alguno,
salvo los casos previstos por la Ley Orgánica.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA POBLACIÓN

Artículo 17.- La Población del Municipio se constituye por
las personas que residan en él, o se encuentren dentro de
su territorio, quienes serán considerados como Vecinos,
Huéspedes o personas en tránsito.

Ar tículo 18.- Se consideran Vecinos a las personas que
residan en el territorio municipal por más de seis meses en
forma ininterrumpida; o a quienes antes de este tiempo,
manifiesten ante la autoridad municipal competente su
voluntad de adquirir tal carácter, en los términos de la Ley
Orgánica Municipal.

Ar tículo 19.- La calidad de Vecino se pierde por cualquiera
de las siguientes causas:

I. Residir fuera del territorio municipal, con el propósito
de hacerlo por más de seis meses;

II. Renuncia expresa ante la Autoridad Municipal
correspondiente, antes de que se cumpla el plazo de
seis meses referido en la fracción anterior;

III. Ausentarse del Municipio por más de seis meses en
forma ininterrumpida, salvo que se compruebe que
la ausencia es por el desempeño de un cargo público,

comisión de carácter oficial, u otro de carácter
temporal, y, por razones de tipo laboral en el
extranjero; y,

IV. Por las demás causas que prevea la legislación civil
o electoral.

Ar tículo 20.- La Secretaría del Ayuntamiento deberá integrar
y mantener actualizado el padrón municipal que contenga
los nombres y domicilios de los vecinos de la Ciudad de
Tangamandapio. Es responsabilidad de la Secretaría del
Ayuntamiento permitir a los ciudadanos la consulta de este
padrón. La Secretaría del Ayuntamiento podrá realizar
convenios con las instancias federales y estatales para la
creación y actualización del padrón municipal.

Artículo 21.- Se consideran Huéspedes del Municipio todas
aquellas personas que por razón de negocios, turismo,
investigación científica, tecnológica o por cualquier otra
causa lícita, se encuentren de visita temporal dentro del
territorio del Municipio.

Ar tículo 22.- El Ayuntamiento podrá declarar Huéspedes
distinguidos a aquellas personas que, encontrándose en el
supuesto a que se refiere el artículo anterior, contribuyan o
hayan contribuido al desarrollo económico, social cultural,
científico o deportivo del Municipio.

Artículo 23.- Son personas en tránsito todas aquellas que
por cualquier circunstancia se encuentren de paso por el
territorio municipal.

Artículo 24.- Los huéspedes y personas en tránsito tendrán
los siguientes:

I. Derechos:

a) Recibir servicios públicos en forma regular,
uniforme y suficiente, sujeto a los
Reglamentos aplicables;

b) Recibir atención oportuna y respetuosa de
parte de los servidores públicos municipales;

c) Ser protegido en su persona y bienes, por los
cuerpos de Seguridad Pública Municipal;

d) Ser sujeto de los estímulos, premios y
recompensas a que se hagan acreedores por
las actividades relevantes desarrolladas a
favor del Municipio;

e) Denunciar ante la Contraloría Municipal a los
servidores públicos municipales que no
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cumplan con lo establecido en la Ley
Orgánica, este Bando, los Reglamentos
Municipales y cualquier otra disposición que
les corresponda acatar;

f) Transitar libremente por la vía pública. El
ejercicio de este derecho estará subordinado
a las facultades de la autoridad
administrativa; y,

g) Los demás que prevea este Bando y otras
disposiciones legales y reglamentarias.

II. Obligaciones:

a) Cumplir y respetar las Leyes, Bando,
Reglamentos y demás disposiciones
normativas;

b) Cuidar, respetar y hacer buen uso de las
instalaciones y áreas públicas, y de los bienes
municipales en general, así corno de la
infraestructura necesaria para la prestación
de los servicios públicos;

c) Respetar a las autoridades municipales
legalmente constituidas en el ejercicio de sus
funciones y no alterar el orden público o la
paz social;

d) Observar en todos sus actos el respeto a la
dignidad humana, la moral y las buenas
costumbres;

e) Proporcionar con toda veracidad la
información y datos que soliciten las
Autoridades Municipales para efectos
fiscales, estadísticos o propios de su
competencia; y,

f) Las demás que prevea este Bando, otras
disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 25.- Son prerrogativas de los vecinos, además de
las consagradas en la Ley Orgánica Municipal y las
contenidas en el presente Bando, las siguientes:

A) Presentar ante el Ayuntamiento proyectos o estudios
para el mejoramiento del Municipio;

B) Manifestarse públicamente para tratar asuntos
relacionados con la gestión de las Autoridades
del Municipio, debiendo en todo caso abstenerse
de ocasionar perjuicio a terceros o de afectar la

convivencia cívica social;

C) Participar en el establecimiento de los planes y las
prioridades de gobierno, conforme a los
procedimientos que establezca la Autoridad
Municipal;

D) Votar y ser votados en los procesos de elección
vecinal, siempre y cuando tengan la calidad de
ciudadano;

E) Participar en los órganos de participación ciudadana
y en procesos de consulta que organicen las
autoridades municipales, conforme a la convocatoria
que al efecto acuerde y expida el Ayuntamiento;

F) Ser preferidos en igualdad de circunstancias respecto
de otros Michoacanos y Mexicanos, para
desempeñar un empleo, cargo o comisión públicos
dentro del Gobierno Municipal de Tangamandapio,
para lo cual los funcionarios tienen la obligación de
consultar la bolsa de trabajo del Municipio; y,

G) Los demás que prevea este Bando y otras
disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 26.- Son obligaciones de los vecinos las señaladas
en la Ley Orgánica Municipal, las estipuladas en el presente
Bando y las siguientes:

A) Conocer, cumplir y respetar las Leyes, Bando,
Reglamentos y demás disposiciones normativas;

B) Difundir y alentar el cumplimiento voluntario de las
obligaciones cívicas;

C) Cooperar y participar organizadamente, en caso de
riesgo, siniestro o desastre, en beneficio de la
población afectada, a través del Sistema Municipal
de Protección Civil;

D) Colaborar con las autoridades municipales para el
mejor desarrollo de los programas de educación,
salud pública, mejoramiento y conservación
ecológica o cualquier otro que se establezca en
beneficio de la comunidad;

E) Formar parte de las brigadas de trabajo social en sus
comunidades;

F) Participar en el diseño y ejecución de obras de
beneficio colectivo, mediante las formas o
mecanismos previstos por las leyes, este Bando y
los Reglamentos Municipales;
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G) Enviar a sus hijos o a quienes se encuentren bajo su
patria potestad o tutela, a los centros de enseñanza
para que reciban la instrucción preescolar, primaria
y secundaria; y,

H) Los demás que prevea este Bando y otras
disposiciones legales y reglamentarias.

Artículo 27.- La persona que cause daño parcial o total a
monumentos, edificios públicos, fuentes, parques y jardines,
estatuas y a cualquier instalación de servicios públicos y
bienes municipales en general, estará obligada al pago de la
reparación del daño, sin perjuicio de la sanción que
corresponda, además de la responsabilidad que derive de
cualquier otro ordenamiento legal aplicable.

Ar tículo 28.- Las Autoridades Municipales respetarán y
garantizarán el derecho de la población a la manifestación
de sus ideas, siempre y cuando estas manifestaciones no
ataquen a la moral pública, los derechos de terceros,
provoquen algún delito, perturben el orden público o
impidan el ejercicio del derecho al libre tránsito que tiene la
Población.

TÍTULO SEGUNDO
DEL GOBIERNO MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DEL AYUNTAMIENTO

Ar tículo 29.- El Ayuntamiento es un cuerpo colegiado
deliberante y autónomo electo popularmente de manera
directa; constituye el órgano responsable de gobernar y
administrar al Municipio; y está integrado por el Presidente
Municipal, que es el representante del Ayuntamiento y
responsable directo del gobierno y de la administración
pública municipal, el Síndico y cuatro regidores de mayoría
relativa y tres de representación proporcional, electos por
el voto popular conforme a las disposiciones legales vigentes
de la materia.

El Ayuntamiento es un órgano de gobierno y no existe
autoridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado.

Ar tículo 30.- El Ayuntamiento tiene como misión lograr el
bienestar, respetando y promoviendo la dignidad de la
persona humana, en estricto apego al derecho y la justicia,
con responsabilidad y honestidad. Asimismo, tiene como
objetivo coordinar, estimular y dirigir la cooperación social,
para encontrar la satisfacción de las necesidades de la
población del Municipio y prestar de manera eficiente los
servicios a su cargo.

Ar tículo 31.- El Ayuntamiento tiene las atribuciones

otorgadas por los ordenamientos federales, estatales y
municipales, así como las derivadas de los convenios que
celebre con Autoridades de los órdenes de gobierno
mencionados. Los miembros del Ayuntamiento tienen las
atribuciones otorgadas por los ordenamientos federales,
estatales y municipales.

Ar tículo 32.- El Ayuntamiento funciona y reside en la
Cabecera Municipal. Dicha residencia sólo podrá cambiarse,
en forma permanente o temporal a otra localidad comprendida
dentro del territorio del Municipio, mediante acuerdo del
Honorable Congreso del Estado de Michoacán, previo
estudio que lo justifique. El Ayuntamiento cuando lo juzgue
conveniente, podrá acordar la celebración de sesiones en
localidades del interior del Municipio.

Ar tículo 33.- El Ayuntamiento deberá resolver
colegiadamente los asuntos de su competencia, para lo cual
se constituye en Asamblea Deliberante integrada por
Presidente, Síndico y Regidores.

Ar tículo 34.- El Ayuntamiento sesionará regularmente, de
conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO

Ar tículo 35.- Las Comisiones del Ayuntamiento serán
las responsables de examinar, estudiar, dictaminar,
resolver y proponer a éste los acuerdos, acciones o
normas que les sean turnadas tendientes a mejorar la
Administración Pública Municipal, así como vigilar e
informar al propio Ayuntamiento sobre los asuntos a su
cargo y el cumplimiento de los acuerdos de Cabildo. Las
Comisiones las determinará el Ayuntamiento conforme a
lo establecido en la Ley Orgánica y de acuerdo con las
necesidades del Municipio y podrán ser permanentes o
transitorias.

Ar tículo 36.-Las comisiones permanentes del Ayuntamiento
de Tangamandapio serán las de:

I. Gobernación, Trabajo, Seguridad Pública y
Protección Civil que será presidida por el Presidente
Municipal;

II. Hacienda, Financiamiento y Patrimonio que será
presidida por el Síndico;

III. Planeación, Programación y Desarrollo;

IV. Educación Pública, Cultural y Turismo;

V. La Mujer, Juventud y el Deporte;
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VI. Salud y Asistencia Social;

VII. Ecología;

VIII. Desarrollo Urbano y Obras Públicas;

IX. Fomento Industrial y Comercio;

X. Asuntos Agropecuarios;

XI. Asuntos Indígenas;

XII. Asuntos Forestales;

XIII. Las demás que el ámbito de la competencia
municipal, el Ayuntamiento por acuerdo de las dos
terceras partes de sus miembros determine;

XIV. Y tendrán las funciones que les señala el Capítulo VI
del Título Segundo de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 37.- Las Comisiones previstas en las fracciones I a
X tendrán las atribuciones que la Ley Orgánica les otorga,
además de las que se contemplen en el Reglamento de
Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del
Ayuntamiento de Tangamandapio.

Ar tículo 38.- A la Comisión de Asuntos Indígenas, le
corresponderá promover las políticas de apoyo para los
grupos y poblaciones indígenas del Municipio, respetando
sus tradiciones, costumbres e idiosincrasia. Esta Comisión
funcionará de acuerdo a las atribuciones que se establezcan
en el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de
Comisiones del Ayuntamiento de Tangamandapio.

Ar tículo 39.- A la Comisión de Servicios Públicos
Municipales, le corresponderá promover las políticas para
la adecuada prestación de los servicios públicos municipales
y demás atribuciones que se establezcan en el Reglamento
de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del
Ayuntamiento de Tangamandapio.

Ar tículo 40.- A la Comisión de Adultos en Plenitud y
Personas con Discapacidad, le corresponderá promover las
políticas de apoyo para estos sectores poblacionales,
facultades que de manera puntual se estipularán en el
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones
del Ayuntamiento de Tangamandapio.

Artículo 41.- Las Comisiones, para el cumplimiento de sus
fines y previa autorización del Ayuntamiento podrán celebrar
reuniones públicas en las localidades del Municipio, para
obtener las opiniones de los habitantes. Asimismo, en
aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar

asesoría de personal especializado.

Ar tículo 42.- Las Comisiones del Ayuntamiento serán
vigilantes de las dependencias y entidades, a quienes
corresponderá originalmente el cumplimiento de las
atribuciones ejecutivas municipales. Las Comisiones del
Ayuntamiento, por medio de sus titulares, podrán solicitar
y recibir información preferentemente por escrito a los
servidores públicos municipales de las áreas de su
vinculación de acuerdo a los términos y condiciones
establecidas en el Reglamento Interno de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de
Tangamandapio.

Ar tículo 43.- Las Comisiones del Ayuntamiento, podrán
citar cada tres meses o cuando la urgencia del caso lo
requiera, previo acuerdo de la mayoría de sus integrantes, a
los titulares de las dependencias administrativas
municipales con el fin de que les informen sobre el estado
que guardan los asuntos de su dependencia.

Ar tículo 44.- Previa autorización del Ayuntamiento, las
Comisiones podrán citar al pleno del cuerpo colegiado a los
Titulares de la Dependencias con el fin de analizar y discutir
asuntos relacionados con el eficiente desempeño de la
Administración Pública Municipal.

Ar tículo 45.- Las Comisiones del Ayuntamiento son
corresponsables de mantener actualizada la normatividad
Municipal en los asuntos de su competencia.

Ar tículo 46.- Las Comisiones del Ayuntamiento carecen de
facultades ejecutivas. Los asuntos y acuerdos que no estén
conferidos expresamente para determinada Comisión,
quedarán bajo la responsabilidad del Presidente Municipal.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 47.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el
Ayuntamiento deberá expedir los Reglamentos, Acuerdos,
Circulares y demás disposiciones administrativas que regulen
el régimen de las diversas esferas de competencia municipal,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 145, 146,
147, 148 y 149 de la Ley Orgánica y deberán elaborarse de
acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento.

Artículo 48.- El presente Bando, los Reglamentos y demás
disposiciones de observancia general que expida el
Ayuntamiento, son de orden público, interés social y
observancia obligatoria para la población del Municipio.

Artículo 49.- Los Reglamentos Municipales son aquellos
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ordenamientos jurídicos necesarios para regular el actuar
del régimen de Gobierno Municipal, de su Administración,
de sus Dependencias, Organismos, de los servicios y
funciones públicas, que describen características genéricas,
abstractas, impersonales y de observancia obligatoria, cuyo
propósito es ordenar armónicamente la convivencia social
dentro de su territorio, procurando el bienestar de la
comunidad.

Ar tículo 50.- Los Acuerdos son aquellos ordenamientos
jurídicos que tienen como objeto establecer situaciones
jurídicas concretas, que como acuerdo de la autoridad tenga
efecto sobre los particulares. Las Circulares son aquellas
disposiciones que se emiten para aclarar, interpretar o definir el
criterio de la autoridad sobre disposiciones reglamentarias. El
contenido de acuerdos y circulares por ningún motivo podrán
trascender a los reglamentos ni desvirtuar, modificar o alterar el
contenido de una disposición de observancia general.

Artículo 51.- La falta o insuficiencia de la normatividad
municipal no exime al Ayuntamiento de fallar cuando tenga
que dirimir controversias planteadas por los particulares,
pues en tales casos lo hará conforme a los principios
generales de derecho, a la jurisprudencia y a la equidad.

Artículo 52.- Los Reglamentos Municipales, de manera
general, deberán definir: La delimitación de la materia que
regulan:

I. Los sujetos obligados, así como sus derechos y
obligaciones;

II. Los objetos sobre los que recae la regulación;

III. La finalidad que se pretenda alcanzar;

IV. Las autoridades responsables y sus atribuciones;

V. Sanciones; y,

VI. Vigencia.

Artículo 53.- En la creación de Reglamentos Municipales,
se deberá observar el siguiente proceso:

I. Iniciativa: El derecho de presentar proyecto de
reglamentos corresponde al Presidente Municipal,
demás miembros del Ayuntamiento y a la ciudadanía
del Municipio en general. Los proyectos se
presentarán por escrito, debidamente fundados y
motivados, ante la Secretaría del Ayuntamiento;

II. Discusión: Se llevará a cabo en Sesión de Cabildo
previamente convocada. El proyecto se discutirá por

los miembros del Ayuntamiento, previa opinión de
la comisión o comisiones que correspondan, primero
en lo general y después en lo particular;

III. Aprobación: Una vez que se considere que el proyecto
fue suficientemente discutido y analizado, se someterá
a votación de los miembros del Ayuntamiento,
procediendo su aprobación por mayoría de votos de
los miembros presentes a la Sesión; y,

IV. Publicación: Los reglamentos municipales deberán
publicarse en el Periódico Oficial del Estado para su
observancia. El desarrollo del proceso antes
señalado, se regirá conforme a lo dispuesto por el
Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento
de Comisiones del Ayuntamiento.

Artículo 54.- El presente Bando, los Reglamentos y demás
disposiciones de observancia general que expida el
Ayuntamiento, así como sus respectivas modificaciones,
deberán promulgarse estableciendo en ellos su
obligatoriedad y vigencia, dándole la publicidad necesaria
en los Estrados de los edificios que alberguen oficinas del
Ayuntamiento, en el Periódico Oficial del Estado y en los
medios de información que la Autoridad Municipal estime
conveniente para el conocimiento ciudadano y surtan sus
efectos conducentes.

Artículo 55.- La ignorancia de las normas de observancia
general expedidas por el Ayuntamiento, no excusa de su
cumplimiento, pero la Autoridad Municipal, teniendo en
cuenta situaciones extremas de pobreza o ignorancia, podrá
eximir a las personas, de las sanciones a las que se hayan
hecho acreedoras por la falta de cumplimiento de la
disposición que ignoraban, o de ser posible, concederles
un plazo para que la cumplan.

Artículo 56.- Los particulares al ejercer sus actividades
jurídicas y al usar y disponer de sus bienes, tienen obligación
de no perjudicar a la colectividad, teniendo siempre presente
que el interés social es superior al individual. El
Ayuntamiento decidirá, llegado el caso, cuando exista un
interés social al que deba subordinarse el individual.

Ar tículo 57.- El Ayuntamiento debe promover y mantener
una reglamentación vigente, positiva, que responda a las
situaciones y necesidades contemporáneas. Es obligación
de todos los Regidores presentar propuestas de iniciativa
de reformas a los Reglamentos relativos a las Comisiones a
las que pertenezcan.

Artículo 58.- Es obligación de la Sindicatura y la Secretaría
del Ayuntamiento difundir constantemente entre las
distintas áreas y entre la ciudadanía, a través de medios de
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orientación e información idóneos, los reglamentos
municipales a efecto de asegurar su cumplimiento.

Artículo 59.- La Sindicatura Municipal deberá mantener
actualizada y a la vista de quien lo solicite, un compendio
con toda la reglamentación municipal vigente.

TÍTULO TERCERO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

Artículo 60.- Para el ejercicio de sus atribuciones y
responsabilidades, el Ayuntamiento se auxiliará con las
Dependencias y Entidades que se señalan en la Ley Orgánica
Municipal, el presente Bando de Gobierno y demás
disposiciones vigentes.

Artículo 61.- El Presidente Municipal previo acuerdo del
Ayuntamiento, podrá crear Dependencias, las cuales se
denominarán Secretarías, Coordinaciones o Unidades de
Servicios; o Entidades y Unidades Administrativas, los
cuales conforme a su fin y naturaleza jurídica se denominarán
Organismos Públicos Descentralizados, Comités, Institutos,
o Coordinaciones y Comisiones Honorarias y de
Participación Ciudadana.

Artículo 62.- Las Dependencias y Entidades deberán
conducir sus acciones con base en lo establecido en el Plan
de Desarrollo Municipal y los Programas que de éste se
deriven, para conseguir los fines del Ayuntamiento. Son
Dependencias aquellas áreas del Ayuntamiento que realizan
actividades específicas y que dependen jerárquicamente
de un superior de acuerdo al organigrama de la
Administración Pública Municipal centralizada.

Son Entidades aquellos Organismos creados conforme a la
naturaleza jurídica de un organismo descentralizado o
paramunicipal. Son Unidades Administrativas, aquellas
oficinas responsables de prestar en un mismo lugar servicios
o actividades municipales.

Las Comisiones Honorarias y de Participación Ciudadana
son aquellas que como lo dice su nombre son de carácter
honorario y sin retribución económica y donde la Ciudadanía
es participe activa de ellas.

Artículo 63.- Las Dependencias, Entidades y Comisiones
Honorarias y de Participación Ciudadana son las siguientes:

A)  DEPENDENCIAS

I. Presidencia Municipal;

II. Sindicatura

III. Secretaria del Ayuntamiento

IV. Tesorería Municipal

V. Contraloría Municipal

VI. Dirección Jurídica

VII. Dirección de Seguridad Pública en el Municipio

VIII. Dirección Obras Públicas

IX. Dirección de Comunicación Social

X. Departamento de Oficialía Mayor

XI. Dirección de Servicios Generales

XII. Coordinación de Desarrollo Social

XIII. Dirección de Salud

XIV. Dirección de Ecología

XV. Dirección Casa de la Cultura

XVI. Dirección de Compras

XVII. Coordinación de Asuntos Indígenas

XVIII. Oficina de Atención al Migrante y sus Familias

XIX. Coordinación de Asuntos Agropecuarios

XX. Coordinación de Servicios Generales Tarecuato

XXI. Dirección de Gestión y Proyectos Municipales

XXII. Departamento de Protección Civil

XXIII. Departamento de Inspección Municipal

XXIV. Departamento de Enlace Educativo

XXV. Departamento de Urbanística

XXVI. Coordinación Municipal de la Instancia de la mujer

XXVII. Departamento de Planeación.

XXVIII.  Departamento de Acceso a la Información Pública
y Transparencia del Municipio.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 12 Lunes 15 de Abril de 2019.  2a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

B) ENTIDADES

I. Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de
Santiago Tangamandapio (SIAPAST);

II. Comité para el Desarrollo Integral de la Familia;

III. Instituto Municipal de Desarrollo Urbano de
Tangamandapio;

IV. Comité de Planeación para el Desarrollo del
Municipio de Tangamandapio;

V. Instituto de la Juventud Tangamandapio; y,

VI. Coordinación Ejecutiva del Centro Histórico.

C) COMISIONES HONORARIAS Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

I. Consejo Municipal de COPLADEMUN;

II. Consejo Municipal de Seguridad Pública;

III. Consejo Municipal de SAIPAST;

IV. Consejo Municipal de Crónica;

V. Consejo Municipal Juvenil;

VI.  Consejo Municipal de la Junta de Gobierno;

VII. Comité Municipal de Juventud y Deporte;

VIII.  Comité Municipal De Compras;

IX.  Comité Municipal de Desarrollo Urbano; y,

X. Comité Municipal de Ferias y Eventos Culturales.

Artículo 64.- En el Reglamento de Organización de la
Administración Pública Municipal que al efecto se expida,
se establecerá la organización, facultades y funciones de
las Dependencias.

Artículo 65.- Para la eficaz atención y eficiente despacho
de los asuntos de su competencia, las Dependencias podrán
contar con Direcciones, Departamentos y áreas
administrativas, que les estarán jerárquicamente
subordinados y tendrán facultades para resolver sobre la
materia o dentro del ámbito territorial que se determine en
cada caso, de conformidad con el Reglamento de
Organización de la Administración Pública Municipal.

Artículo 66.- Las Dependencias que generen servicios o

cualquier concepto por los que se deba hacer un cobro,
expedirán las órdenes de pago correspondientes, a efecto
de que la Tesorería Municipal pueda realizar el cobro.

Artículo 67.- Las Entidades se regirán por las disposiciones
que establezcan los Acuerdos de creación y/o Reglamentos
Internos correspondientes.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES

Ar tículo 68.- Son Autoridades Auxiliares Municipales, los
Jefes de Tenencia, Encargados del Orden y Jefes de
Manzana.

Ar tículo 69.- Las Autoridades Auxiliares ejercerán en sus
respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les señala
la Ley Orgánica y las que le delegue el Ayuntamiento, para
mantener el orden, la tranquilidad, la paz pública, la seguridad
y la protección de los habitantes de su respectiva localidad,
conforme a lo establecido en la Ley Orgánica, el presente
Bando y demás disposiciones aplicables y aclarando que
dichas autoridades auxiliares no son gestores, ni
autoridades ejecutoras.

Ar tículo 70.- Las Autoridades Auxiliares durarán en su cargo
tres años y podrán ser removidas por acuerdo expreso del
Ayuntamiento, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables, supuesto en el cual, deberá ejercer el
cargo quien haya sido electo como suplente o, en su caso,
por la persona que determine el Ayuntamiento. Las faltas
temporales de las Autoridades Auxiliares serán suplidas por
la persona que designe el Ayuntamiento; en los casos de
faltas definitivas, se designará a los sustitutos en términos
de la Ley Orgánica.

Artículo 71.- Los jefes de tenencia están obligados a enviar
un informe anual de labores, por escrito durante la primera
quincena del mes de noviembre.

Ar tículo 72.- La elección de las Autoridades Auxiliares
quedará sujeta a las condiciones, requisitos de elegibilidad
y términos de la convocatoria que, para tal efecto, acuerde
y expida el Ayuntamiento de conformidad con la Ley
Orgánica; sin embargo, no podrán ser reelectos para el
período inmediato siguiente al de su gestión. Cumplidos
los requisitos que establecen las bases de este Capítulo,
los Jefes de Manzana serán designados por el Ayuntamiento.

CAPÍTULO TERCERO
DEL SERVICIO CIVIL  DE CARRERA

Artículo 73.- El Servicio Civil de Carrera dentro del
Municipio tendrá por objeto establecer las políticas que
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permitan la adecuada profesionalización de la función
pública municipal. Mediante la instrumentación de un
sistema integral normativo se deberá promover una
administración pública municipal honesta, moderna, eficaz,
transparente y eficiente.

Artículo 74.- El Presidente Municipal, como titular de la
Administración Pública Municipal, vigilará el cumplimiento
del artículo 1° del Reglamento de la Ley Reglamentaria del
Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán, a efecto de
preservar una congruencia entre el perfil del servidor público
y la función que se va a desempeñar.

Ar tículo 75.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento del
Servicio Civil de Carrera de la Administración Pública
Municipal de Tangamandapio, en donde se deberán
establecer los criterios básicos de formación, actualización,
permanencia, promoción y evaluación de los servidores
públicos, así como los estímulos, premios y recompensas
que se deban entregar. El Ayuntamiento creará, a propuesta
del Presidente Municipal, una Comisión del Servicio Civil
de Carrera cuyas funciones serán la que marca la Ley
Orgánica y el Reglamento que en la materia se expida.

TÍTULO CUARTO
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Ar tículo 76.- El Ayuntamiento promoverá la participación
ciudadana a través de Consejos, Comités, Comisiones,
Juntas, Patronatos y cualquier otra figura, con el objeto de
fortalecer el régimen de democracia participativa, vincular
permanentemente a gobernantes y gobernados y propiciar
la colaboración directa y efectiva de los ciudadanos en el
cumplimiento de sus fines, mediante el trabajo y la
solidaridad en el desarrollo vecinal y cívico y para el
beneficio colectivo del Municipio.

Ar tículo 77.- El Ayuntamiento, a propuesta del Presidente
Municipal, podrá constituir las figuras de Participación
Ciudadana que considere necesarios o convenientes, para
el desempeño de sus funciones. La participación ciudadana
es un mecanismo de apoyo para la gestión, promoción y
ejecución de los planes y programas municipales en las
diversas materias. El Ayuntamiento podrá auxiliarse de
Organizaciones Sociales representativas de las
comunidades para el cabal cumplimiento de sus funciones
y atribuciones.

Artículo 78.- En cada uno de los Reglamentos que expida el
Ayuntamiento se consagrará las figuras y los mecanismos
específicos de Participación Ciudadana que sean

convenientes para fortalecer la administración pública y la
eficiente prestación de los servicios públicos
correspondientes.

Ar tículo 79.- La Secretaría del Ayuntamiento deberá llevar
y mantener actualizado un registro que contenga la forma
de integración, duración y comentarios sobre el
funcionamiento de las figuras de participación ciudadana.
Las facultades y atribuciones de las distintas figuras de
participación ciudadana estarán determinadas por los
Reglamentos Municipales respectivos.

Ar tículo 80.- La Secretaría del Ayuntamiento tiene la
obligación de velar para que todas aquellas personas u
organizaciones reconocidas que tengan como fin social el
ser gestores y procuradores del bienestar de la comunidad,
estén debidamente capacitados y asesorados.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL CONSEJO DE LA CIUDADANIA

Artículo 81.- Se reconoce al Consejo del  Municipio de
Tangamandapio como un órgano de colaboración
ciudadana, para la atención de asuntos de interés público y
para apoyar a la administración Municipal.

Artículo 82.- El Consejo del municipio se integrará con 153
vecinos y funcionará de acuerdo a lo que establece su
Reglamento.

CAPÍTULO TERCERO
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SALUD

Artículo 83.- Se reconoce al Consejo Municipal de Salud
como una instancia que involucra la colaboración ciudadana
con objeto de proponer y coadyuvar en las acciones
tendientes al mejoramiento de la salud en el Municipio.

Artículo 84.- El Consejo Municipal de Salud se compone,
se organiza y funciona de acuerdo a lo establecido en su
acuerdo de creación.

CAPITULO CUARTO
DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

RURAL SUSTENTABLE

Artículo 85.- Se reconoce al Consejo Municipal para el
Desarrollo Rural Sustentable como el órgano de Apoyo para
el mejoramiento de las condiciones de bienestar de los
productores y demás agentes de la sociedad rural, así como
para coadyuvar en los campos de la organización y
capacitación para producción y comercialización de la
actividad productiva rural, de acuerdo a lo que establezca el
reglamento correspondiente.
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TÍTULO QUINTO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 86.- El Municipio organizará, administrará y
proveerá la conservación y funcionamiento de los servicios
públicos municipales, que señala el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 72 de la Ley Orgánica, así como los de protección
civil y bomberos y todos aquellos que determine el H.
Congreso del Estado y que en el ámbito de su competencia
le corresponda prestarlos o colaborar con ellos al
Ayuntamiento.

Artículo 87.- Los servicios públicos se prestarán con la
mayor cobertura y calidad posibles considerando los
recursos con los que cuenta el Ayuntamiento. El
Ayuntamiento dará prioridad a la introducción de los
servicios públicos municipales en aquellos asentamientos
que cumplan con las disposiciones legales.

Artículo 88.- Los servicios públicos que presta el
Ayuntamiento serán administrados a través de las
Dependencias, Entidades y Unidades Administrativas en
forma continua, regular y uniforme en los términos de la Ley
Orgánica, este Bando y demás Reglamentos y acuerdos
que expida el Ayuntamiento.

Ar tículo 89.- El Ayuntamiento podrá concesionar la
prestación de los servicios públicos a su cargo, en los
términos y condiciones que establece la Ley Orgánica y
que apruebe el propio cuerpo colegiado.

En ningún caso podrán ser concesionados los servicios de
seguridad pública, policía preventiva y tránsito. Toda
concesión que el Ayuntamiento otorgue a particulares para
la prestación de servicios públicos, deberá ser
invariablemente por concurso y con sujeción a las leyes
respectivas.

Artículo 90.- En el caso de la existencia de varias uniones u
organizaciones de ciudadanos o prestadores de servicio, el
Ayuntamiento determinará en base a sus necesidades, el
número y las características de las concesiones necesarias
para la eficiente prestación de los servicios. La concesión
de los servicios públicos se otorgará preferentemente, en
igualdad de condiciones, a los vecinos del Municipio,
mediante concurso público.

Ar tículo 91.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios
con particulares para la prestación conjunta de servicios
públicos, previo acuerdo de ese cuerpo colegiado, debiendo

reservarse la organización, dirección y supervisión
correspondiente conforme a las disposiciones que para tal
efecto dicte el mismo Ayuntamiento.

Ar tículo 92.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios
con el Estado, la Federación y con otros Municipios para la
prestación de servicios públicos municipales y la adopción
de funciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica y demás disposiciones aplicables

TÍTULO SEXTO
DEL DESARROLLO MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL

Ar tículo 93.- El Ayuntamiento, con base en la Planeación
Nacional y Estatal, en las leyes de la materia, en la
determinación de sus objetivos, fines y metas, así como en
la definición de los medios más eficientes para alcanzarlos,
formulará, aprobará y publicará su Plan de Desarrollo
Municipal dentro de los primeros 4 cuatro meses de su
gestión, conforme al artículo 107 de la Ley Orgánica. El
Ayuntamiento elaborará el Plan de Desarrollo Municipal y
los programas que de éste se deriven, en forma democrática
y participativa.

Artículo 94.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los
objetivos generales siguientes:

I. Dar dirección al trabajo que se realice por la
administración municipal;

II. Establecer las bases para optimizar el empleo de los
recursos humanos, materiales, económicos y
tecnológicos del Ayuntamiento, para mejorar la
calidad y cobertura de los servicios públicos;

III. Fomentar y desarrollar la vocación y actitud de
servicio, trabajo en equipo y la calidad entre todo el
personal, tendientes a buscar siempre el bienestar y
satisfacción de la comunidad;

IV. Establecer reglas claras para propiciar la participación
de los diferentes actores sociales y económicos del
Municipio; y,

V. Definir las actividades de toda la Administración
Pública Municipal, estableciendo las formas de
coordinación entre ellas.

Artículo 95.- La ejecución, control y evaluación de los
planes y programas municipales estarán a cargo de las
Dependencias, Entidades y Unidades Administrativas que
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determine el Ayuntamiento, conforme a las disposiciones
aplicables.

Artículo 96.- El Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal de Tangamandapio, podrá invitar a ciudadanos
distinguidos del Municipio, representativos de los sectores
público, social y privado, así como de las organizaciones
sociales del Municipio a emitir sus propuestas y opiniones
sobre los planes municipales. También podrá incorporar a
miembros de los consejos de participación ciudadana, para
el mejor cumplimiento de sus objetivos.

Ar tículo 97.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de
Planeación Municipal que establezca los alcances de la
planeación y las facultades de las autoridades involucradas.
La planeación será permanente y constituirá un medio de
utilización eficiente de los recursos al alcance del
Ayuntamiento para promover el desarrollo integral del
Municipio en beneficio de la Población.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA SALUD PÚBLICA

Ar tículo 98.- El Ayuntamiento reconoce el derecho a la
protección de la Salud, en términos de los artículos 4° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y,
1° y 3°de la Ley de Salud del Estado de Michoacán, para lo
cual procurará:

I. Participar en el establecimiento y conducción de la
política municipal en materia de salubridad local, en
los términos de las disposiciones aplicables;

II. Impulsar la coordinación de los Programas y
Servicios de Salud de las Dependencias o Entidades
Federales o Estatales dentro del territorio municipal,
en los términos de la legislación aplicable y de los
convenios que al efecto se celebren;

III. Coadyuvar en los Programas de Servicios de Salud
de las Dependencias y Entidades Estatales y
Municipales;

IV. Sugerir a las Dependencias competentes sobre la
asignación de los recursos que requieran los
Programas de Salud Pública en el Municipio;

V. Proponer la periodicidad y características de la
información que proporcionarán las Dependencias
y Entidades de Salud al Municipio; VI. Coadyuvar
en el proceso de programación de actividades de
Salud en el Municipio;

VI. Apoyar la coordinación entre instituciones de Salud

y Educativas en el territorio municipal, para fomentar
la Salud;

VII. Promover el establecimiento de un Sistema Municipal
de Información básica en materia de Salud;

VIII. Combatir los eventos nocivos que pongan en riesgo
la salud de la población del Municipio, poniendo
especial énfasis en todo lo referente a sanidad y
regulación sanitaria;

IX.  Coadyuvar a que la distribución de los recursos
humanos para la Salud sea congruente con las
prioridades del Sistema Estatal de Salud y/o Sistema
Municipal;

X. Impulsar las actividades científicas y tecnológicas
en el campo de la Salud dentro del Municipio;

XI.  Promover e impulsar la participación de la
comunidad en el cuidado de su Salud;

XII. Integrar el Sistema Municipal de Salud; e,

XIII. Impulsar la permanente actualización de las
disposiciones reglamentarias municipales en materia
de Salud.

Artículo 99.- La Dirección de Salud Municipal del
Ayuntamiento tendrá como objetivo ser el foro de
concurrencia y concertación de los programas y acciones
de salud en el Municipio.

CAPÍTULO TERCERO
DEL DESARROLLO SOCIAL Y LA EDUCACIÓN

Artículo 100.- Con el objeto de apoyar el desarrollo de la
población, el Ayuntamiento formulará planes y programas
que cubran sus necesidades materiales, culturales,
deportivas, de recreación y esparcimiento, mediante las
siguientes acciones:

I. El impulso a la utilización permanente de la
infraestructura cultural y recreativa existente, así
como la creación de nuevos espacios para la
realización de esas actividades; y,

II. La promoción de la participación ciudadana para
la realización de obras comunitarias; en los
programas para combatir la fármaco dependencia,
drogadicción y alcoholismo; en los programas de
salud y desarrollo integral de la familia, y en la
difusión de los derechos y obligaciones cívicas
de la Población.
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Ar tículo 101.- Corresponde al Ayuntamiento, en el ámbito
de su competencia, ejercer las atribuciones que le señala la
Ley de Educación Estatal.

Ar tículo 102.- El Ayuntamiento, a través de la Secretaría de
Desarrollo Social del Ayuntamiento, velará por que se respete
el derecho y la obligación que tienen los Padres de Familia
o Tutores, de obtener inscripciones en escuelas públicas
para que sus hijos o pupilos reciban la educación preescolar,
la primaria y secundaria de manera gratuita y conforme a los
requerimientos de las Autoridades competentes, como parte
importante de desarrollo social de la Población del Municipio,
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 fracción XVI de la
Ley Orgánica.

CAPÍTULO CUARTO
DEL DESARROLLO URBANO

Ar tículo 103.- El Ayuntamiento, en los términos de las Leyes
Federales y Estatales relativas, tendrá facultades para:

I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y
Programas de Desarrollo Urbano Municipal;

II. Participar en la creación y administración de sus
reservas territoriales;

III. Participar en la formulación de programas de
desarrollo regional, los cuales deberán estar en
concordancia con los programas generales de la
materia;

IV. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo
en su jurisdicción territorial;

V. Intervenir en la regularización de la tenencia de la
tierra urbana;

VI. Otorgar licencias y permisos para construcciones, y
participar en la creación y administración de zonas
de reservas ecológicas; y,

VII. Las demás contenidas en los ordenamientos
federales y estatales vigentes.

Ar tículo 104.- El Ayuntamiento formulará los Programas y
expedirá los Reglamentos y demás disposiciones
administrativas para regular el adecuado desarrollo urbano
del Municipio.

Artículo 105.- Con el objeto de evitar un crecimiento
anárquico que afecte el nivel de vida de la Población, la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del
Ayuntamiento vigilará que no se generen nuevos

asentamientos en donde no exista la infraestructura,
capacidad y recursos necesarios para prestar los servicios
municipales de manera adecuada y acorde con el Plan de
Desarrollo Urbano Municipal.

Artículo 106.- Para cuidar el armónico desarrollo dentro del
territorio municipal, el Ayuntamiento establecerá los
mecanismos de planeación, ordenación y regulación del
desarrollo urbano del Municipio, en concordancia con lo
que establezca la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán y cuidando que por ningún motivo se utilicen
para realizar cualquier tipo de edificación, las zonas en las
que los diferentes ordenamientos legales prohíben hacerlo
o que por su naturaleza, condiciones o características no
sean aptas para ello.

Artículo 107.- Queda estrictamente prohibida la invasión
de derechos de vía de ductos petroquímicos, vías férreas,
ríos y arroyos, canales, acueductos, presas, redes primarias
de agua potable y alcantarillado, líneas eléctricas, carreteras,
avenidas y calles, así como la invasión de zonas
arqueológicas, monumentos históricos, distritos y áreas de
preservación ecológica, áreas protegidas, zonas verdes,
reservas ecológicas, parques nacionales o estatales o bienes
inmuebles del dominio público dentro del Municipio. El
Ayuntamiento se abstendrá de participar en la regularización
de asentamientos humanos que se encuentren en la
situación descrita en el párrafo precedente. El Ayuntamiento,
en todo momento, podrá convenir y ejecutar en su caso con
la autoridad correspondiente, las acciones a seguir para
prevenir, desalojar y en su caso demandar o denunciar a los
responsables por estos actos, así como demoler o suspender
las construcciones asentadas en estas zonas.

Ar tículo 108.- El Ayuntamiento, a través de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, estará facultado para
imponer las medidas de seguridad y sanciones previstas en
las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones aplicables
de la materia.

CAPÍTULO QUINTO
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE Y

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Ar tículo 109.- El Ayuntamiento, por conducto de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente,
promoverá la elaboración de políticas para el desarrollo
sustentable y la protección al ambiente en el Municipio.

Ar tículo 110.- El Ayuntamiento promoverá la participación
corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución
y evaluación de la política ambiental, así como en la
protección, preservación, restauración y uso racional de
los recursos naturales, mediante la concertación de acciones
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e inversiones con los sectores social y privado y con las
instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales
y personas interesadas en la protección del medio ambiente
y del equilibrio ecológico.

Ar tículo 111.- El Ayuntamiento reconocerá el derecho de
toda persona física o moral, con fines ambientalistas que se
encuentre debidamente registrada conforme a la Ley del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado
de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones normativas
aplicables, de actuar en defensa del ambiente, flora y fauna,
así como en la preservación de los ecosistemas; para lo cual
promoverá la utilización y difundirá la existencia de la
denuncia popular, conforme a lo establecido en la ley
señalada.

Ar tículo 112.- El Reglamento de Protección al Medio
Ambiente del Municipio de Tangamandapio  establecerá
los lineamientos que regirán, así como los derechos y
obligaciones de la población en esta materia.

Ar tículo 113.- Los métodos y parámetros que deberán
seguirse para la prevención de la contaminación del suelo,
así como para la expedición de permisos, autorizaciones y
licencias en materia de manejo, transporte y disposición
final de residuos sólidos municipales y domésticos serán
los contenidos en los reglamentos municipales respectivos.

Ar tículo 114.- El Ayuntamiento adoptará las medidas para
impedir que se transgredan los límites impuestos por las
Normas Oficiales Mexicanas en materia de emisiones de
ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, olores,
vapores, gases y la generación de contaminación visual, de
acuerdo con las disposiciones contenidas en el reglamento
respectivo.

Ar tículo 115.- El Ayuntamiento ejercerá, a través de sus
Dependencias y Entidades correspondientes, las facultades
establecidas en la Ley Estatal, sus Reglamentos y demás
disposiciones aplicables.

Ar tículo 116.- El Ayuntamiento diseñará, desarrollará y
aplicará los instrumentos económicos que incentiven el
cumplimiento de los objetivos de la Política Ambiental
Municipal.

Ar tículo 117.- Todas las nuevas obras que pretendan
realizarse en el Municipio, tanto públicas como privadas,
deberán contar con el estudio de impacto ambiental, en los
casos que así se requiera, conforme a la normatividad
aplicable.

Ar tículo 118.- El Ayuntamiento sancionará las infracciones
en materia ambiental de conformidad a lo preceptuado por

las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTULO SEXTO
DEL DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO

Ar tículo 119.- Con el objeto de regular, promover y fomentar
el desarrollo económico del Municipio, el Ayuntamiento
deberá:

I. Diseñar políticas y programas de fomento a los
sectores productivos del Municipio, impulsando su
modernización tecnológica con estricto apego a la
normatividad ambiental;

II. Crear las condiciones que fomenten la conservación
y apertura de fuentes de empleo y de capacitación
de mano de obra;

III. Promover que las empresas que se asienten en el
territorio municipal, empleen preferentemente a los
Vecinos del Municipio;

IV. Impulsar la actividad turística en el Municipio, en
coordinación con la Dependencias Estatal y Federal
respectiva;

V. Impulsar la inversión pública y privada para la
reactivación económica del Municipio y la
explotación racional de los recursos naturales,
tendiendo hacia un desarrollo sustentable;

VI. Propiciar una efectiva vinculación entre los sectores
educativo, social y productivo a fin de instrumentar
conjuntamente, programas de capacitación que
permitan elevar la productividad y competitividad;

VII. Fomentar el desarrollo de la micro, pequeña y
mediana empresa; y,

VIII. Expedir los Reglamentos correspondientes que
permitan el desarrollo y el fomento económico del
Municipio.

Artículo 120.- En el Municipio se podrán realizar
actividades mercantiles, industriales o de servicios, de
conformidad con lo señalado en el artículo 5° y 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
con apego a las demás disposiciones normativas aplicables.

Artículo 121.- Para el desarrollo de dichas actividades, los
establecimientos deberán contar con licencia de
funcionamiento, expedida por la Autoridad Municipal y en
observancia de las disposiciones señaladas en el
Reglamento respectivo. En caso de giros o actividades
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restringidos, además de la licencia de funcionamiento, se
deberá cumplir con lo establecido en el dictamen emitido
por la Dependencia Municipal encargada de expedir las
licencias. Quedan prohibidos los establecimientos cuyos
giros o actividades resulten contrarios o lesivos a la moral,
a las buenas costumbres o al sano esparcimiento de la
Población
.

TÍTULO OCT AVO
DE LAS FALTAS, INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y A LA MORAL

Ar tículo 126.- Las Autoridades Municipales tienen
facultades para poner en práctica las medidas que crean
convenientes para evitar la violencia, la embriaguez, la
drogadicción, el vandalismo, la mendicidad y la prostitución
en el Municipio. Para este efecto, podrá coordinarse con las
Dependencias o Asociaciones que promuevan o faciliten la
solución de estas conductas.

Ar tículo 127.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de
Orden Público con objeto de tipificar y regular los
comportamientos, hechos y actos de los pobladores que
vulneren el orden público y la tranquilidad social, y que por
tanto deban ser objeto de sanciones.

Ar tículo 128.- A todo individuo que bajo la influencia de
bebidas alcohólicas o drogas, ejecute en los sitios públicos
actos que causen escándalo, interrumpan el orden, u
ofendan la moral pública, le serán aplicadas las sanciones
previstas en el presente Bando y en los reglamentos
correspondientes.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 129.- Para los efectos de este Bando, por infracción
se entiende toda acción u omisión que vaya en contra de
las disposiciones jurídicas contenidas en el presente
Ordenamiento, los Reglamentos Municipales y cualquier
otra disposición expedida por el Ayuntamiento, siempre que
no constituyan delito.

Ar tículo 130.- Toda persona que sea detenida por la
comisión de un delito, será puesta en forma inmediata a
disposición de la autoridad competente, sin que esto exima
a que la Autoridad Municipal aplique las sanciones
administrativas que le correspondan.

Artículo 131.- Los infractores a las disposiciones a que se
refiere el artículo anterior y que sean puestos a disposición
de la autoridad mencionada, tienen el derecho a comunicarse

por la vía telefónica con sus familiares o persona de su
confianza, para hacer de su conocimiento este hecho.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS SANCIONES

Artículo 132.- Los Reglamentos Municipales en las diversas
materias, precisarán las infracciones a que se refiere el
artículo anterior.

Artículo 133.- Las infracciones a las disposiciones
contenidas en este Bando y en los Reglamentos, se
sancionarán atendiendo a la gravedad de la falta cometida,
con:

I. Amonestación;

II. Multa de 25 veinticinco a 500 quinientos días de
salario mínimo diario vigente en el Municipio; en el
caso de que los infractores sean obrero, jornalero,
ejidatario, comunero o indígena, se podrán reducir
las multas de acuerdo a lo que establezca el
reglamento correspondiente;

III. Arresto administrativo hasta por 36 horas;

IV. Imposición de acciones en beneficio de la
colectividad;

V. Suspensión temporal de obras y/o actividades no
autorizadas;

VI. Cancelación del permiso, licencia o concesión;

VII. Clausura temporal; VIII. Clausura definitiva; y,

VIII. Indemnización al Ayuntamiento, de los daños y
perjuicios que se causen, independientemente de
las demás sanciones y consecuencias que procedan,
conforme a las leyes.

Artículo 134.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
anterior, las Autoridades Municipales podrán imponer las
sanciones que estén establecidas en Leyes y Reglamentos
Federales o Estatales siempre que se faculte en dichas
disposiciones a las propias autoridades municipales para ello.

Artículo 135.- Para la imposición de las multas se tomarán
en cuenta las circunstancias de gravedad de la infracción,
las condiciones y antecedentes del infractor, la posible
reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones y, en
su caso, el monto del daño causado.

Ar tículo 136.- El Ayuntamiento podrá establecer en los
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Reglamentos correspondientes un sistema de multas
incrementales, para los infractores reincidentes.

Artículo 137.- Será sancionada en los términos del Código
Fiscal Municipal, la persona que quebrante los sellos de
clausura o de suspensión puestos por orden de la Autoridad
Municipal, sin perjuicio de la responsabilidad penal en la
que pudiera incurrir.

Artículo 138.- Las sanciones serán impuestas por el Titular
de la Dependencia que se especifique en el reglamento
respectivo. Las sanciones en efectivo serán cubiertas en la
Tesorería Municipal.

TÍTULO NOVENO
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS MUNICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS MUNICIPALES

Artículo 144.- Son Servidores Públicos Municipales, las
personas físicas que integran el Ayuntamiento, los titulares
de las dependencias, entidades y organismos de la
Administración Pública Municipal y todos aquellos que
desempeñen un empleo, cargo o comisión de la misma,
quienes serán responsables por los actos, faltas y omisiones
administrativas que comentan durante su cargo y en el
supuesto de comisión de ilícitos, se dará cuenta a la
autoridad competente. El juicio político se sujetará a los
principios que establece la Ley de Responsabilidades de
los Funcionarios Públicos del Estado de Michoacán.

Artículo 145.- Los Servidores Públicos Municipales serán
responsables cuando su actuar trastoque el presente Bando,
los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás
Disposiciones Jurídicas y/o Administrativas emanadas del
Ayuntamiento. Los miembros del Ayuntamiento, el Tesorero
Municipal y/o cualquier otro Servidor Público Municipal,
serán corresponsables por las irregularidades en que
incurran en la recaudación, el manejo, comprobación y
justificación de los recursos económicos que tenga bajo su
cuidado.

Artículo 146.- Se concede acción popular para denunciar
las responsabilidades a que se refiere este Capítulo.

Ar tículo 147.- Los miembros del Ayuntamiento se sujetarán
a las disposiciones que establece el Reglamento de Sesiones
y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de
Tangamandapio  y en su caso a lo que establece la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Michoacán.

Artículo 148.- Las faltas u omisiones de los jefes de
tenencia, encargados del orden y jefes de manzana serán
sancionadas por el Ayuntamiento, gozando del derecho de
audiencia y defensa, mediante apercibimiento, multa o
destitución del cargo, sin perjuicio de consignarlos ante las
autoridades competentes si procediere.

TÍTULO DÉCIMO
DEL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE

FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE PRIMER NIVEL

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 149.- El Presidente Municipal nombrara a los
titulares de los diferentes Departamentos y Direcciones del
Ayuntamiento, mediante acuerdo de Cabildo, de igual forma
y cuando así lo vea conveniente podrá reasignarlos o
destituirlos.

TÍTULO ONCEA VO
DE LA UBICACIÓN DE LAS OFICINAS DE LOS

DEPARTAMENTOS Y DIRECCIONES DEL
AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 150.- El Presidente Municipal podrá reasignar el
área de trabajo de los Directores y Jefes de Departamento
cuando se crea necesario.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Bando de Gobierno Municipal de
Tangamandapio  entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose remitir
un ejemplar al Honorable Congreso del Estado y al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado para su conocimiento, conforme a
lo previsto en los artículos 144, 147 y 149 de la Ley Orgánica.

Segundo.- Los recursos interpuestos contra actos o
resoluciones del Ayuntamiento, que se hayan promovido
antes de la vigencia de este Bando, o se promuevan, se
substanciarán y decidirán conforme a la reglas de los
Reglamentos correspondientes, hasta en tanto se emita el
Reglamento de Procedimiento Administrativo Municipal de
Tangamandapio  y se establezca el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo Municipal.

Tercero.- Para la expedición de Reglamentos Municipales
se observará los lineamientos generales dispuestos por este
Bando, hasta en tanto se emita la Ley que establece el artículo
145 de la Ley Orgánica Municipal.

Cuarto.- Los reglamentos vigentes seguirán observándose
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en lo que no se opongan al presente Bando, hasta en tanto
sean reformados para adecuarlos a las disposiciones de
este ordenamiento.

Quinto.- Se deroga el bando de Gobierno Municipal
publicado en el Periódico número 21, sección cuarta, con
fecha del 4 de Mayo 2017.

Sexto.- Se abrogan todas las disposiciones municipales que
contravengan el Presente Bando de Gobierno Municipal.

ACUERDO DE APROBACIÓN

PRIMERO.-  Se aprueba el BANDO DE GOBIERNO
MUNICIPAL DE TANGAMANDAPIO, en los términos del
documento que se anexa.

SEGUNDO.- Publíquese el BANDO DE GOBIERNO
MUNICIPAL DE TANGAMANDAPIO, en el Periódico
Oficial del Estado y remítase al H. Congreso del Estado y al
Titular del Poder Ejecutivo del Estado un ejemplar del mismo
para su conocimiento y efectos procedentes de conformidad
a lo dispuesto por los artículos 144, 147 y 149 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL LO PROMULGARÁ,
PUBLICARÁ, DIVULGARÁ Y HARÁ QUE SE CUMPLA . Dado
en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de Tangamandapio,
Michoacán, en Sesión Ordinaria de Cabildo a los 14 catorce días
del mes de Noviembre del año 2018 dos mil dieciocho.

A T E N T A M E N T E. Tangamandapio, Michoacán, a 14 de
Noviembre de 2018. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE TANGAMANDAPIO. (Firmados).

AYALA CERVANTES, REGIDORA DE SALUD, ASISTENCIA
SOCIAL Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; EL C.
GIL MADRIGAL OREGEL, REGIDOR DE FOMENTO
INDUSTRIAL Y COMERCIO; LA C. GABRIELA MARICELA
GONZÁLEZ VEGA, REGIDORA DE ECOLOGÍA, JUVENTUD
Y DEPORTE; Y FAUSTINO MATEO AGUSTÍN, REGIDOR
DESARROLLO RURAL Y ASUNTOS INDÍGENAS; Y EL C.
DANIEL CUEVAS SANDOVAL, SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO  CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A
CABO LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO,
FUNDAMENTADO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTICULOS 26, 27,28 Y 29, FRACCIÓN I DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN,
SESIÓN QUE SE RIGIÓ BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

I. ...
II. ...
III. ...
IV. ...
V. ...
VI. ...
VII. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS E INGRESOS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO FISCAL 2019 CON TODOS SUS ANEXOS Y
PARTIDAS PARA CADA UNIDAD RESPONSABLE (UR).
VIII. ...
IX. ...

.......................................................................................................

.......................................................................................................

...................................................

IX.  ACUERDOS FINALES

- POR VOTACIÓN DE MAYORÍA SE APRUEBA EN LO
GENERAL EL PRESUPUESTO DE EGRESOS E INGRESOS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2019 CON
TODOS SUS ANEXOS Y PARTIDAS PARA CADA
UNIDAD RESPONSABLE (UR) A EXCEPCIÓN DE LA
REGIDORA GABRIELA MARICELA GONZÁLEZ VEGA SE
ABSTIENE DE VOTAR EN ESTE PUNTO.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

...................................................

X. CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. SECRETARIO
INFORMA AL C. PRESIDENTE QUE EN LA SESIÓN HAN
SIDO AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA.
SE DA POR TERMINADA LA SESIÓN SIENDO LAS 12:30
LAS DOCE HORAS TREINTA MINUTOS DEL DÍA.
FIRMANDO TODOS LOS INTEGRANTES A ESTE SESIÓN
PARA SU LEGAL CONSTANCIA. (Firmados).

SESIÓN ORDINARIA 08

SIENDO LAS 10:30 DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS DEL
DÍA VIERNES 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018 DOS MIL
DIECIOCHO, EN EL SALÓN DE CABILDO DEL H.
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
TANGAMANDAPIO, DEL ESTADO DE MICHOACAN, SE
REUNIERON LOS CC. EDUARDO CEJA GIL, PRESIDENTE
MUNICIPAL-GOBERNACIÓN, TRABAJO, SEGURIDAD
PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL; LA C. MARÍA LETICIA
MATEO HERNÁNDEZ, SÍNDICO MUNICIPAL-
HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO; Y LOS
REGIDORES: EL C. ROSENDO VEGA TORRES, REGIDOR
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS;  LA C.
MARÍA BEATRIZ REYES VENTURA, REGIDORA DE LA
MUJER, CULTURA Y TURISMO; EL C. PAULO DANIEL
GARCÍA MANZO, REGIDOR DE EDUCACIÓN PÚBLICA,
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN; LA C. ALEJANDRA
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EJERCICIO PRESUPUESTAL: 2019

 $ 86,845,713.00 

DESCRIPCIÓN/CONCEPTO/PARTIDA ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SERVICIOS PERSONALES 29,421,757.79$ 1,904,788.37$ 2,095,094.17$ 2,666,771.57$ 5,239,129.29$   945,463.31$    858,400.59$    2,814,031.90$ 2,640,778.80$ 2,901,860.35$ 2,451,813.15$ 2,451,813.15$ 2,451,813.15$ 

1100 111 11101 Dietas 2,561,290.00$   165,819.98$    182,386.92$    232,153.88$    456,088.64$      82,306.63$      74,727.45$      244,973.53$    229,891.10$    252,619.37$    213,440.83$    213,440.83$    213,440.83$    

1100 113 11301 Sueldos  base. 21,962,489.72$ 1,421,869.33$ 1,563,927.09$ 1,990,667.71$ 3,910,858.21$   705,760.97$    640,771.17$    2,100,593.28$ 1,971,264.86$ 2,166,154.67$ 1,830,207.48$ 1,830,207.48$ 1,830,207.48$ 

1200 122 12201 Sueldo bas e a l  personal  eventual . 390,500.00$      25,281.29$      27,807.12$      35,394.70$      69,536.29$        12,548.65$      11,393.11$      37,349.21$      35,049.71$      38,514.91$      32,541.67$      32,541.67$      32,541.67$      

1300 132 13201 Primas  de vacaciones  y dominica l. 340,612.35$      22,051.52$      24,254.67$      30,872.91$      60,652.81$        10,945.52$      9,937.61$        32,577.73$      30,572.00$      33,594.51$      28,384.36$      28,384.36$      28,384.36$      

1300 132 13202 Aguina ldo o grati fi cación de fin de año. 2,724,865.72$   176,410.01$    194,034.98$    246,980.30$    485,216.55$      87,563.11$      79,499.88$      260,618.66$    244,573.00$    268,752.80$    227,072.14$    227,072.14$    227,072.14$    

1300 137 13701 Honorarios  especia les . 154,500.00$      10,002.45$      11,001.79$      14,003.79$      27,511.80$        4,964.83$        4,507.65$        14,777.09$      13,867.30$      15,238.29$      12,875.00$      12,875.00$      12,875.00$      

1500 152 15202 Indemnizaciones por accidentes 206,000.00$      13,336.61$      14,669.06$      18,671.72$      36,682.40$        6,619.78$        6,010.20$        19,702.79$      18,489.73$      20,317.73$      17,166.67$      17,166.67$      17,166.67$      

1500 155 15501 Apoyo a  la  capaci tacion de s ervidores públ i cos 25,750.00$        1,667.08$        1,833.63$        2,333.97$        4,585.30$          827.47$           751.27$           2,462.85$        2,311.22$        2,539.72$        2,145.83$        2,145.83$        2,145.83$        

1500 159 15906 Pagos por defuncion. 5,150.00$          333.42$           366.73$           466.79$           917.06$             165.49$           150.25$           492.57$           462.24$           507.94$           429.17$           429.17$           429.17$           

1500 152 15202 Pago de Liquidaciones 927,000.00$      60,014.73$      66,010.75$      84,022.76$      165,070.79$      29,788.99$      27,045.88$      88,662.53$      83,203.80$      91,429.77$      77,250.00$      77,250.00$      77,250.00$      

1600 161 16101 Estimulos por Productividad y Efi ciencia 123,600.00$      8,001.96$        8,801.43$        11,203.03$      22,009.44$        3,971.87$        3,606.12$        11,821.67$      11,093.84$      12,190.64$      10,300.00$      10,300.00$      10,300.00$      

MATERIALES Y SUMINISTROS 9,649,375.00$   624,708.33$    687,122.41$    874,613.92$    1,718,263.18$   310,081.07$    281,527.34$    922,910.49$    866,089.14$    951,715.36$    804,114.58$    804,114.58$    804,114.58$    

2100 211 21101 Materiales y útiles de oficina. 318,270.00$      20,605.06$      22,663.69$      28,847.81$      56,674.31$        10,227.55$      9,285.75$        30,440.80$      28,566.64$      31,390.89$      26,522.50$      26,522.50$      26,522.50$      

2100 212 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 206,515.00$      13,369.95$      14,705.73$      18,718.40$      36,774.10$        6,636.33$        6,025.22$        19,752.04$      18,535.96$      20,368.52$      17,209.58$      17,209.58$      17,209.58$      

2100 216 21601 Material de limpieza. 362,560.00$      23,472.43$      25,817.54$      32,862.23$      64,561.02$        11,650.81$      10,577.94$      34,676.90$      32,541.93$      35,759.20$      30,213.33$      30,213.33$      30,213.33$      

2200 221 22104
Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las 

dependencias y entidades.
881,500.00$      57,069.02$      62,770.74$      79,898.66$      156,968.61$      28,326.86$      25,718.39$      84,310.70$      79,119.90$      86,942.12$      73,458.33$      73,458.33$      73,458.33$      

2200 223 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 30,900.00$        2,000.49$        2,200.36$        2,800.76$        5,502.36$          992.97$           901.53$           2,955.42$        2,773.46$        3,047.66$        2,575.00$        2,575.00$        2,575.00$        

2400 242 24201 Cemento y productos de concreto. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

2400 243 24301 Cal, yeso y productos de yeso. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

2400 244 24401 Madera y productos de madera. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

2400 245 24501 Vidrio y productos de vidrio. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

2400 246 24601 Material eléctrico y electrónico. 154,500.00$      10,002.45$      11,001.79$      14,003.79$      27,511.80$        4,964.83$        4,507.65$        14,777.09$      13,867.30$      15,238.29$      12,875.00$      12,875.00$      12,875.00$      

2400 247 24701 Artículos metálicos para la construcción. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

2400 248 24801 Materiales complementarios. 342,990.00$      22,205.45$      24,423.98$      31,088.42$      61,076.19$        11,021.93$      10,006.98$      32,805.14$      30,785.40$      33,829.01$      28,582.50$      28,582.50$      28,582.50$      

2500 252 25302 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 133,900.00$      8,668.79$        9,534.89$        12,136.62$      23,843.56$        4,302.85$        3,906.63$        12,806.81$      12,018.33$      13,206.52$      11,158.33$      11,158.33$      11,158.33$      

2500 253 25301 Medicinas y productos farmacéuticos. 360,500.00$      23,339.06$      25,670.85$      32,675.52$      64,194.20$        11,584.61$      10,517.84$      34,479.87$      32,357.03$      35,556.02$      30,041.67$      30,041.67$      30,041.67$      

2500 254 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 82,400.00$        5,334.64$        5,867.62$        7,468.69$        14,672.96$        2,647.91$        2,404.08$        7,881.11$        7,395.89$        8,127.09$        6,866.67$        6,866.67$        6,866.67$        

2600 261 26101

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales destinados a la ejecución de 

programas de seguridad pública .

1,545,000.00$   100,024.55$    110,017.92$    140,037.93$    275,117.99$      49,648.32$      45,076.47$      147,770.89$    138,672.99$    152,382.95$    128,750.00$    128,750.00$    128,750.00$    

2600 261 26103
Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios 
3,061,160.00$   198,181.97$    217,982.16$    277,461.82$    545,100.44$      98,369.87$      89,311.51$      292,783.39$    274,757.43$    301,921.42$    255,096.67$    255,096.67$    255,096.67$    

2700 271 27101 Vestuario y uniformes. 442,900.00$      28,673.70$      31,538.47$      40,144.21$      78,867.16$        14,232.52$      12,921.92$      42,360.99$      39,752.93$      43,683.11$      36,908.33$      36,908.33$      36,908.33$      

2700 273 27301 Artículos deportivos. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

2800 281 28101 Sustancias y materiales explosivos. 30,900.00$        2,000.49$        2,200.36$        2,800.76$        5,502.36$          992.97$           901.53$           2,955.42$        2,773.46$        3,047.66$        2,575.00$        2,575.00$        2,575.00$        

2800 282 28201 Materiales de seguridad pública. 30,900.00$        2,000.49$        2,200.36$        2,800.76$        5,502.36$          992.97$           901.53$           2,955.42$        2,773.46$        3,047.66$        2,575.00$        2,575.00$        2,575.00$        

2800 283 28301 Prendas de protección para seguridad pública. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

2900 291 29101 Herramientas menores. 201,880.00$      13,069.87$      14,375.67$      18,298.29$      35,948.75$        6,487.38$        5,889.99$        19,308.73$      18,119.94$      19,911.37$      16,823.33$      16,823.33$      16,823.33$      

2900 292 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios. 20,600.00$        1,333.66$        1,466.91$        1,867.17$        3,668.24$          661.98$           601.02$           1,970.28$        1,848.97$        2,031.77$        1,716.67$        1,716.67$        1,716.67$        

2900 293 29301
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo.
72,100.00$        4,667.81$        5,134.17$        6,535.10$        12,838.84$        2,316.92$        2,103.57$        6,895.97$        6,471.41$        7,111.20$        6,008.33$        6,008.33$        6,008.33$        

2900 294 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo. 41,200.00$        2,667.32$        2,933.81$        3,734.34$        7,336.48$          1,323.96$        1,202.04$        3,940.56$        3,697.95$        4,063.55$        3,433.33$        3,433.33$        3,433.33$        

2900 296 29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte. 1,313,250.00$   85,020.87$      93,515.23$      119,032.24$    233,850.29$      42,201.07$      38,315.00$      125,605.25$    117,872.05$    129,525.51$    109,437.50$    109,437.50$    109,437.50$    

2900 297 29701 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

2900 298 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

2900 299 29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles. 15,450.00$        1,000.25$        1,100.18$        1,400.38$        2,751.18$          496.48$           450.76$           1,477.71$        1,386.73$        1,523.83$        1,287.50$        1,287.50$        1,287.50$        

SERVICIOS GENERALES 8,450,529.00$   547,094.07$    601,753.78$    765,951.19$    1,504,784.80$   271,556.35$    246,550.16$    808,247.36$    758,485.54$    833,473.49$    704,210.75$    704,210.75$    704,210.75$    

3100 311 31101 Servicio de energía eléctrica. 3,143,243.00$   203,496.09$    223,827.21$    284,901.78$    559,716.95$      101,007.59$    91,706.34$      300,634.18$    282,124.87$    310,017.24$    261,936.92$    261,936.92$    261,936.92$    

3100 312 31201 Servicio de gas. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3100 313 31301 Servicio de agua. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3100 314 31401 Servicio telefónico convencional. 231,750.00$      15,003.68$      16,502.69$      21,005.69$      41,267.70$        7,447.25$        6,761.47$        22,165.63$      20,800.95$      22,857.44$      19,312.50$      19,312.50$      19,312.50$      

3100 315 31501 Servicio de telefonía celular. 154,500.00$      10,002.45$      11,001.79$      14,003.79$      27,511.80$        4,964.83$        4,507.65$        14,777.09$      13,867.30$      15,238.29$      12,875.00$      12,875.00$      12,875.00$      

3100 315 31601 Servicio de radiolocalización. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3100 318 31801 Servicios postales y telegráficos 10,300.00$        666.83$           733.45$           933.59$           1,834.12$          330.99$           300.51$           985.14$           924.49$           1,015.89$        858.33$           858.33$           858.33$           

3200 323 32303
Arrendamiento de mobiliario y equipo de administracion, educacional 

y recreativo.
97,850.00$        6,334.89$        6,967.80$        8,869.07$        17,424.14$        3,144.39$        2,854.84$        9,358.82$        8,782.62$        9,650.92$        8,154.17$        8,154.17$        8,154.17$        

3200 326 32303 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas. 149,350.00$      9,669.04$        10,635.07$      13,537.00$      26,594.74$        4,799.34$        4,357.39$        14,284.52$      13,405.06$      14,730.35$      12,445.83$      12,445.83$      12,445.83$      

3300 331 33101 Asesorías asociadas a convenios, tratados o acuerdos. 412,000.00$      26,673.21$      29,338.11$      37,343.45$      73,364.80$        13,239.55$      12,020.39$      39,405.57$      36,979.47$      40,635.45$      34,333.33$      34,333.33$      34,333.33$      

3300 336 33603

Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios 

públicos, identificación, formatos administrativos y fiscales, formas 

valoradas, certificados y títulos.

-$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3300 337 33701 Gastos de seguridad pública. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3400 341 34102 Comisiones bancarias. 31,930.00$        2,067.17$        2,273.70$        2,894.12$        5,685.77$          1,026.07$        931.58$           3,053.93$        2,865.91$        3,149.25$        2,660.83$        2,660.83$        2,660.83$        

3400 345 34105 Seguro de bienes patrimoniales 87,550.00$        5,668.06$        6,234.35$        7,935.48$        15,590.02$        2,813.40$        2,554.33$        8,373.68$        7,858.14$        8,635.03$        7,295.83$        7,295.83$        7,295.83$        
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3500 351 35101
Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de 

servicios administrativos.
46,350.00$        3,000.74$        3,300.54$        4,201.14$        8,253.54$          1,489.45$        1,352.29$        4,433.13$        4,160.19$        4,571.49$        3,862.50$        3,862.50$        3,862.50$        

3500 351 35102
Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de 

servicios públicos.
-$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3500 351 35103 Gastos de instalación y mantenimiento de oficinas. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3500 352 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 77,250.00$        5,001.23$        5,500.90$        7,001.90$        13,755.90$        2,482.42$        2,253.82$        7,388.54$        6,933.65$        7,619.15$        6,437.50$        6,437.50$        6,437.50$        

3500 353 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos. 166,860.00$      10,802.65$      11,881.93$      15,124.10$      29,712.74$        5,362.02$        4,868.26$        15,959.26$      14,976.68$      16,457.36$      13,905.00$      13,905.00$      13,905.00$      

3500 355 35501
Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales.
1,220,550.00$   79,019.39$      86,914.15$      110,629.97$    217,343.21$      39,222.17$      35,610.41$      116,739.00$    109,551.67$    120,382.53$    101,712.50$    101,712.50$    101,712.50$    

3500 356 35601 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3500 357 35710 Mantenimiento y reparación de maquinaria, otros equipos 35,020.00$        2,267.22$        2,493.74$        3,174.19$        6,236.01$          1,125.36$        1,021.73$        3,349.47$        3,143.25$        3,454.01$        2,918.33$        2,918.33$        2,918.33$        

3600 361 36101
Difusión de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales.
154,500.00$      10,002.45$      11,001.79$      14,003.79$      27,511.80$        4,964.83$        4,507.65$        14,777.09$      13,867.30$      15,238.29$      12,875.00$      12,875.00$      12,875.00$      

3700 371 37106
Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales.
33,600.00$        2,175.29$        2,392.62$        3,045.49$        5,983.15$          1,079.73$        980.30$           3,213.66$        3,015.80$        3,313.96$        2,800.00$        2,800.00$        2,800.00$        

3700 372 37202
Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad 

pública.
-$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3700 372 37204
Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales.
-$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3700 375 37502 Viáticos nacionales asociados a los programas de seguridad pública. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3700 375 37504
Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de 

funciones oficiales.
1,184,500.00$   76,685.49$      84,347.07$      107,362.41$    210,923.79$      38,063.71$      34,558.63$      113,291.01$    106,315.96$    116,826.93$    98,708.33$      98,708.33$      98,708.33$      

3700 376 37602
Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de 

comisiones y funciones oficiales.
43,200.00$        2,796.80$        3,076.23$        3,915.62$        7,692.62$          1,388.22$        1,260.39$        4,131.85$        3,877.46$        4,260.80$        3,600.00$        3,600.00$        3,600.00$        

3800 381 38101 Gastos de ceremonial 206,000.00$      13,336.61$      14,669.06$      18,671.72$      36,682.40$        6,619.78$        6,010.20$        19,702.79$      18,489.73$      20,317.73$      17,166.67$      17,166.67$      17,166.67$      

3800 382 38201 Gastos de orden social 319,300.00$      20,671.74$      22,737.04$      28,941.17$      56,857.72$        10,260.65$      9,315.80$        30,539.32$      28,659.09$      31,492.48$      26,608.33$      26,608.33$      26,608.33$      

3800 384 38402 Espectáculos culturales. 36,000.00$        2,330.67$        2,563.52$        3,263.02$        6,410.52$          1,156.85$        1,050.33$        3,443.21$        3,231.22$        3,550.67$        3,000.00$        3,000.00$        3,000.00$        

3800 385 38501 Gastos para alimentación de servidores públicos de mando. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3800 385 38502 Gastos menores. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3900 392 39202 Valores de tránsito placas, tarjetas y calcomanías. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3900 395 39501 Penas, multas, accesorios y actualizaciones. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

3900 398 39801 Impuesto sobre nóminas. 490,476.00$      31,753.81$      34,926.31$      44,456.47$      87,339.01$        15,761.36$      14,309.98$      46,911.37$      44,023.16$      48,375.52$      40,873.00$      40,873.00$      40,873.00$      

3900 999 39901 Otros servicios generales. 118,450.00$      7,668.55$        8,434.71$        10,736.24$      21,092.38$        3,806.37$        3,455.86$        11,329.10$      10,631.60$      11,682.69$      9,870.83$        9,870.83$        9,870.83$        

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 11,437,903.21$ 740,499.09$    814,481.73$    1,036,725.11$ 2,036,746.21$   367,555.12$    333,708.91$    1,093,973.54$ 1,026,620.25$ 1,128,117.43$ 953,158.60$    953,158.60$    953,158.60$    

4300 434 43401 Subsidios a la prestacion de servicios publicos 5,871,000.00$   380,093.28$    418,068.08$    532,144.14$    1,045,448.35$   188,663.61$    171,290.58$    561,529.38$    526,957.38$    579,055.21$    489,250.00$    489,250.00$    489,250.00$    

4300 439 43901 Subsidios para capacitación y becas. 103,000.00$      6,668.30$        7,334.53$        9,335.86$        18,341.20$        3,309.89$        3,005.10$        9,851.39$        9,244.87$        10,158.86$      8,583.33$        8,583.33$        8,583.33$        

4400 441 44101
Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda 

extraordinaria.
618,000.00$      40,009.82$      44,007.17$      56,015.17$      110,047.19$      19,859.33$      18,030.59$      59,108.36$      55,469.20$      60,953.18$      51,500.00$      51,500.00$      51,500.00$      

4400 441 44102 Gastos por servicios de traslado de personas. 309,000.00$      20,004.91$      22,003.58$      28,007.59$      55,023.60$        9,929.66$        9,015.29$        29,554.18$      27,734.60$      30,476.59$      25,750.00$      25,750.00$      25,750.00$      

4400 441 44104 Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a deportistas. 175,100.00$      11,336.12$      12,468.70$      15,870.97$      31,180.04$        5,626.81$        5,108.67$        16,747.37$      15,716.27$      17,270.07$      14,591.67$      14,591.67$      14,591.67$      

4400 441 44111 Apoyo para vivienda. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

4400 441 44111 Ayudas sociales a personas 1,030,000.00$   66,683.03$      73,345.28$      93,358.62$      183,411.99$      33,098.88$      30,050.98$      98,513.93$      92,448.66$      101,588.63$    85,833.33$      85,833.33$      85,833.33$      

4400 442 44201 Becas y otras ayudas para programas de capacitación. 309,000.00$      20,004.91$      22,003.58$      28,007.59$      55,023.60$        9,929.66$        9,015.29$        29,554.18$      27,734.60$      30,476.59$      25,750.00$      25,750.00$      25,750.00$      

4400 443 44301 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 25,750.00$        1,667.08$        1,833.63$        2,333.97$        4,585.30$          827.47$           751.27$           2,462.85$        2,311.22$        2,539.72$        2,145.83$        2,145.83$        2,145.83$        

4400 444 44401 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 978,500.00$      63,348.88$      69,678.01$      88,690.69$      174,241.39$      31,443.94$      28,548.43$      93,588.23$      87,826.23$      96,509.20$      81,541.67$      81,541.67$      81,541.67$      

4500 451 45101 Pensiones. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

4600 469 46901 Otras transferencias a fideicomisos 2,018,553.21$   130,682.77$    143,739.17$    182,960.53$    359,443.56$      64,865.87$      58,892.72$      193,063.69$    181,177.23$    199,089.38$    168,212.77$    168,212.77$    168,212.77$    

4800 481 48101 Donativos a instituciones sin fines de lucro. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 5,612,600.00$   363,364.26$    399,667.67$    508,722.91$    999,435.09$      180,359.97$    163,751.57$    536,814.81$    503,764.43$    553,569.28$    467,716.67$    467,716.67$    467,716.67$    

5100 511 51101 Mobiliario. 206,000.00$      13,336.61$      14,669.06$      18,671.72$      36,682.40$        6,619.78$        6,010.20$        19,702.79$      18,489.73$      20,317.73$      17,166.67$      17,166.67$      17,166.67$      

5100 512 51201 Muebles, excepto de oficina y estantería. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

5100 515 51501 Bienes informáticos. 226,600.00$      14,670.27$      16,135.96$      20,538.90$      40,350.64$        7,281.75$        6,611.22$        21,673.06$      20,338.71$      22,349.50$      18,883.33$      18,883.33$      18,883.33$      

5100 519 51901 Equipo de administración. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

5200 523 52301 Cámaras fotográficas y de video. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

5400 541 54101
Vehículos y equipo terrestres, para la ejecución de programas de 

seguridad pública .
-$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

5400 541 54103
Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la 

operación de programas públicos.
3,305,500.00$   214,000.74$    235,381.37$    299,608.66$    588,610.03$      106,221.69$    96,440.30$      316,153.19$    296,688.40$    326,020.61$    275,458.33$    275,458.33$    275,458.33$    

5400 541 54105 Vehículos y equipo terrestres, destinados a servidores públicos. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

5500 551 55102 Equipo de seguridad pública . 1,200,000.00$   77,688.97$      85,450.81$      108,767.32$    213,683.87$      38,561.80$      35,010.85$      114,773.51$    107,707.18$    118,355.69$    100,000.00$    100,000.00$    100,000.00$    

5600 561 56101 Maquinaria y equipo agropecuario. -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

5600 563 56301 Maquinaria y equipo de construcción. 275,000.00$      17,803.72$      19,582.48$      24,925.85$      48,969.22$        8,837.08$        8,023.32$        26,302.26$      24,682.90$      27,123.18$      22,916.67$      22,916.67$      22,916.67$      

5900 591 59101 Software. 399,500.00$      25,863.95$      28,448.00$      36,210.46$      71,138.92$        12,837.87$      11,655.69$      38,210.01$      35,857.52$      39,402.58$      33,291.67$      33,291.67$      33,291.67$      

INVERSIÓN PÚBLICA 21,155,548.00$ 1,369,627.27$ 1,506,465.57$ 1,917,526.97$ 3,767,166.19$   679,830.03$    617,228.07$    2,023,413.67$ 1,898,837.01$ 2,086,566.22$ 1,762,962.33$ 1,762,962.33$ 1,762,962.33$ 

6100 611 61103 Mejoramiento de vivienda. 2,350,800.00$   152,192.69$    167,398.13$    213,075.19$    418,606.71$      75,542.57$      68,586.25$      224,841.30$    210,998.37$    231,858.79$    195,900.00$    195,900.00$    195,900.00$    

6100 612 61207 Infraestructura educativa 2,758,600.00$   178,593.99$    196,437.17$    250,037.95$    491,223.61$      88,647.15$      80,484.11$      263,845.16$    247,600.86$    272,080.00$    229,883.33$    229,883.33$    229,883.33$    

6100 613 61301 Extracción, conducción y suministro de agua 1,890,000.00$   122,360.13$    134,585.02$    171,308.54$    336,552.10$      60,734.84$      55,142.09$      180,768.27$    169,638.81$    186,410.21$    157,500.00$    157,500.00$    157,500.00$    

6100 613 61307 Drenajes 2,900,333.00$   187,769.90$    206,529.83$    262,884.55$    516,461.99$      93,201.72$      84,619.27$      277,401.15$    260,322.24$    286,059.09$    241,694.42$    241,694.42$    241,694.42$    

6100 613 61306 Alcantarillado 1,630,520.00$   105,561.18$    116,107.71$    147,789.42$    290,346.52$      52,396.49$      47,571.57$      155,950.41$    146,348.93$    160,817.77$    135,876.67$    135,876.67$    135,876.67$    

6100 613 61302 Generación y suministro de energía eléctrica 1,830,005.00$   118,476.00$    130,312.84$    165,870.62$    325,868.80$      58,806.91$      53,391.69$      175,030.07$    164,253.90$    180,492.92$    152,500.42$    152,500.42$    152,500.42$    

6100 612 61206 Espacios deportivos, recreativos y turísticos 2,835,610.00$   183,579.68$    201,920.97$    257,018.09$    504,936.77$      91,121.86$      82,730.93$      271,210.75$    254,512.96$    279,675.48$    236,300.83$    236,300.83$    236,300.83$    

6100 614 61402 Obras de urbanización 3,173,332.00$   205,444.08$    225,969.82$    287,629.03$    565,074.89$      101,974.50$    92,584.21$      303,512.03$    284,825.53$    312,984.91$    264,444.33$    264,444.33$    264,444.33$    

6100 615 61502 Caminos Rurales 728,571.00$      47,168.28$      51,880.82$      66,037.27$      129,736.56$      23,412.51$      21,256.57$      69,683.87$      65,393.61$      71,858.77$      60,714.25$      60,714.25$      60,714.25$      

6300 632 63204 Gastos Indirectos 634,666.00$      41,088.79$      45,193.94$      57,525.77$      113,014.91$      20,394.89$      18,516.83$      60,702.37$      56,965.07$      62,596.94$      52,888.83$      52,888.83$      52,888.83$      
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6300 632 63204 Programa de Desarrollo Institucional 423,111.00$      27,392.55$      30,129.31$      38,350.54$      75,343.33$        13,596.60$      12,344.56$      40,468.28$      37,976.74$      41,731.33$      35,259.25$      35,259.25$      35,259.25$      

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 618,000.00$      40,009.82$      44,007.17$      56,015.17$      110,047.19$      19,859.33$      18,030.59$      59,108.36$      55,469.20$      60,953.18$      51,500.00$      51,500.00$      51,500.00$      

7900 791 79101 Contingencias por fenómenos naturales 618,000.00$      40,009.82$      44,007.17$      56,015.17$      110,047.19$      19,859.33$      18,030.59$      59,108.36$      55,469.20$      60,953.18$      51,500.00$      51,500.00$      51,500.00$      

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

DEUDA PÚBLICA 500,000.00$      32,370.40$      35,604.50$      45,319.72$      89,034.95$        16,067.42$      14,587.85$      47,822.29$      44,877.99$      49,314.87$      41,666.67$      41,666.67$      41,666.67$      

9900 991 99101 Adeudos  de Ejercicios  Fi sca les  Anteriores . 500,000.00$      32,370.40$      35,604.50$      45,319.72$      89,034.95$        16,067.42$      14,587.85$      47,822.29$      44,877.99$      49,314.87$      41,666.67$      41,666.67$      41,666.67$      

86,845,713.00$ 5,622,461.62$ 6,184,197.01$ 7,871,646.56$ 15,464,606.90$ 2,790,772.60$ 2,533,785.09$ 8,306,322.43$ 7,794,922.37$ 8,565,570.17$ 7,237,142.75$ 7,237,142.75$ 7,237,142.75$ 

DESCRIPCIÓN/CONCEPTO/PARTIDA ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SERVICIOS PERSONALES 29,421,757.79$ 1,904,788.37$ 2,095,094.17$ 2,666,771.57$ 5,239,129.29$   945,463.31$    858,400.59$    2,814,031.90$ 2,640,778.80$ 2,901,860.35$ 2,451,813.15$ 2,451,813.15$ 2,451,813.15$ 

MATERIALES Y SUMINISTROS 9,649,375.00$   624,708.33$    687,122.41$    874,613.92$    1,718,263.18$   310,081.07$    281,527.34$    922,910.49$    866,089.14$    951,715.36$    804,114.58$    804,114.58$    804,114.58$    

SERVICIOS GENERALES 8,450,529.00$   547,094.07$    601,753.78$    765,951.19$    1,504,784.80$   271,556.35$    246,550.16$    808,247.36$    758,485.54$    833,473.49$    704,210.75$    704,210.75$    704,210.75$    

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 11,437,903.21$ 740,499.09$    814,481.73$    1,036,725.11$ 2,036,746.21$   367,555.12$    333,708.91$    1,093,973.54$ 1,026,620.25$ 1,128,117.43$ 953,158.60$    953,158.60$    953,158.60$    

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 5,612,600.00$   363,364.26$    399,667.67$    508,722.91$    999,435.09$      180,359.97$    163,751.57$    536,814.81$    503,764.43$    553,569.28$    467,716.67$    467,716.67$    467,716.67$    

INVERSIÓN PÚBLICA 21,155,548.00$ 1,369,627.27$ 1,506,465.57$ 1,917,526.97$ 3,767,166.19$   679,830.03$    617,228.07$    2,023,413.67$ 1,898,837.01$ 2,086,566.22$ 1,762,962.33$ 1,762,962.33$ 1,762,962.33$ 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 618,000.00$      40,009.82$      44,007.17$      56,015.17$      110,047.19$      19,859.33$      18,030.59$      59,108.36$      55,469.20$      60,953.18$      51,500.00$      51,500.00$      51,500.00$      

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -$                   -$                 -$                 -$                 -$                   -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 -$                 

DEUDA PÚBLICA 500,000.00$      32,370.40$      35,604.50$      45,319.72$      89,034.95$        16,067.42$      14,587.85$      47,822.29$      44,877.99$      49,314.87$      41,666.67$      41,666.67$      41,666.67$      

86,845,713.00$ 5,622,461.62$ 6,184,197.01$ 7,871,646.56$ 15,464,606.90$ 2,790,772.60$ 2,533,785.09$ 8,306,322.43$ 7,794,922.37$ 8,565,570.17$ 7,237,142.75$ 7,237,142.75$ 7,237,142.75$ 
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CÓDIGO

NOMBRE R.F.C. PUESTO DEPARTAMENTO
 SUELDO BRUTO 

MENSUAL 
AGUINALDO

 PRIMA 

VACACIONAL 

 SUBSIDIO AL 

EMPLEO 
ISR

1.- PRESIDENCIA

1 CEJA GIL EDUARDO CEGE8506233D2 PRESIDENTE MUNICIPAL PRESIDENCIA 59,582.00$                   79,442.67$                9,930.33$              -$                   13,582.00$             

3 VILLANUEVA ESPINOZA MONICA VIEM921003NV8 ASISTENTE DE PRESIDENCIA PRESIDENCIA 7,334.00$                     9,778.67$                  1,222.33$              -$                   334.00$                  

4 GARCIA OREGEL SALVADOR GAOS761225BK7 CHOFER "A" PRESIDENCIA 8,704.00$                     11,605.33$                1,450.67$              -$                   704.00$                  

5 OCHOA ESPINOSA BENJAMIN OOEB550719IG1 CHOFER "D" PRESIDENCIA 6,180.00$                     8,240.00$                  1,030.00$              -$                   132.00$                  

8 MORALES NAVARRO GONZALO MONG701217CJ0 SECRETARIA "I" PRESIDENCIA 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

2.- SINDICATURA

9 MATEO HERNANDEZ MARIA LETICIA MAHL720917E87 SÍNDICO MUNICIPAL SINDICATURA 43,782.00$                   58,376.00$                7,297.00$              -$                   8,842.00$               

10 RAMOS ARROYO ALDO DE JESUS RAAA900919794 AUXILIAR "E" SINDICATURA 6,126.00$                     8,168.00$                  1,021.00$              -$                   126.00$                  

3.- REGIDORES

11 VEGA TORRES ROSENDO VETR720305JT2 REGIDOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS REGIDORES 22,922.00$                   30,562.67$                3,820.33$              -$                   3,602.00$               

12 REYES BENTURA MARAIA BEATRIZ REBB598006SJ1 REGIDORA DE MUJER,CULTURA Y TURISMO REGIDORES 22,922.00$                   30,562.67$                3,820.33$              -$                   3,602.00$               

13 GARCIA MANZO PAULO DANIEL GAMP931018M19 REGIDOR DE EDUCACION,PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN REGIDORES 22,922.00$                   30,562.67$                3,820.33$              -$                   3,602.00$               

14 AYALA CERVANTES ALEJANDRA AACA681020CY3 REGIDOR DE SALUD, ASISTENCIA SOCIAL Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA REGIDORES 22,922.00$                   30,562.67$                3,820.33$              -$                   3,602.00$               

15 MADRIGAL OREGEL GIL MAOG7502231S6 REGIDOR DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO REGIDORES 22,922.00$                   30,562.67$                3,820.33$              -$                   3,602.00$               

16 GONZALEZ VEGA GABRIELA MARICELA GOVG940729S44 REGIDOR DE ECOLOGIA JUVENTUD Y DEPORTE REGIDORES 22,922.00$                   30,562.67$                3,820.33$              -$                   3,602.00$               

17 MATEO AGUSTIN FAUSTINO MAAF620729FRA REGIDOR DESARROLLO RURAL Y ASUNTOS INDIGENAS REGIDORES 22,922.00$                   30,562.67$                3,820.33$              -$                   3,602.00$               

18 ESPINOZA RIOS ARACELI EIRA810114221 SECRETARIA "H" REGIDORES 5,018.00$                     6,690.67$                  836.33$                 -$                   10.00$                    

4.- SECRETARÍA

19 CUEVAS SANDOVAL DANIEL CUSD781029QEA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIA 24,688.00$                   32,917.33$                4,114.67$              -$                   3,988.00$               

20 OCHOA AYALA ARELY ALEJANDRA OOAA960816FZ8 SECRETARÍA "A" SECRETARIA 7,344.00$                     9,792.00$                  1,224.00$              -$                   336.00$                  

21 VEGA OCHOA GABRIELA VEOG771109HW5 ASISTENTE DE SECRETARÍA SECRETARIA 6,180.00$                     8,240.00$                  1,030.00$              -$                   132.00$                  

22 ANDRADE ALVAREZ CAROLINA AAAC951014FB8 AUXILIAR DE SECRETARÍA SECRETARIA 6,126.00$                     8,168.00$                  1,021.00$              -$                   126.00$                  

5.- TESORERÍA

24 GONZALEZ GONZALEZ VERONICA GOFV730928JS7 TESORERO TESORERIA 33,710.00$                   44,946.67$                5,618.33$              -$                   6,110.00$               

25 MORALES SARABIA MIGUEL MOSM7205197Y9 CONTADOR TESORERIA 13,634.00$                   18,178.67$                2,272.33$              -$                   1,634.00$               

26 URBINA ZAMBRANO SILVIA UIZS941221MZ6 SECRETARIA DE EGRESOS TESORERIA 11,304.00$                   15,072.00$                1,884.00$              -$                   1,304.00$               

27 HERNANDEZ HERNANDEZ AARON ABELARDO HEHA930817N08 SECRETARIO DE INGRESOS TESORERIA 11,256.00$                   15,008.00$                1,876.00$              -$                   856.00$                  

28 MANDUJANO OSEGUERA ALEJANDRA GUADALUPE MAOA950501999 AUXILIAR DE CONTABILIDAD TESORERIA 6,732.00$                     8,976.00$                  1,122.00$              -$                   232.00$                  

29 ALEJO ASCEVES RAMON AEAR940509EF7 AUXILIAR DE INGRESOS TESORERIA 7,116.00$                     9,488.00$                  1,186.00$              -$                   816.00$                  

30  OREGEL CUEVAS MARTHA OECM76012763A AUXILIAR DE EGRESOS TESORERIA 7,116.00$                     9,488.00$                  1,186.00$              -$                   816.00$                  

32 JAURY GUZMAN LUIS IVAN JAGL9403259F0 ENCARGADO DE PREDIAL TESORERIA 6,732.00$                     8,976.00$                  1,122.00$              -$                   232.00$                  

6.- OBRAS PÚBLICAS

33 HERNANDEZ CEJA LUIS HECL64062138A DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS OBRAS PÚBLICAS 27,696.00$                   36,928.00$                4,616.00$              -$                   4,696.00$               

34 AMEZCUA PATRICIO LUZ MARIA AEPL790505DU9 AUXILIAR "A" OBRAS PÚBLICAS 9,064.00$                     12,085.33$                1,510.67$              -$                   764.00$                  

35 OCHOA OREGEL ERNESTO OOOE821027G51 AUXILIAR DE PROYECTOS OBRAS PÚBLICAS 6,512.00$                     8,682.67$                  1,085.33$              -$                   216.00$                  

36 CUEVAS VEGA ROCIO CUVR850223LKA SECRETARIA "D" OBRAS PÚBLICAS 6,620.00$                     8,826.67$                  1,103.33$              -$                   220.00$                  

37 TORRES MARAVILLA EMILIANO TOME841109CW4 OPERADOR "B" OBRAS PÚBLICAS 6,732.00$                     8,976.00$                  1,122.00$              -$                   92.00$                    

38 CAMPOS GUTIÉRREZ ROMÁN CAGR940128I24 CHOFER "C" OBRAS PÚBLICAS 6,732.00$                     8,976.00$                  1,122.00$              -$                   232.00$                  

39 GARCIA BALANDRAN MANUEL ALEJANDRO GABM870720114 OPERADOR "A" OBRAS PÚBLICAS 9,508.00$                     12,677.33$                1,584.67$              -$                   948.00$                  

40 IBARRA TORRES ARNULFO IATA5807265PG ALBAÑIL OBRAS PÚBLICAS 8,144.00$                     10,858.67$                1,357.33$              -$                   644.00$                  

41 AMEZCUA PÉREZ SALVADOR AEPS630216NZA ASISTENTE "B" OBRAS PÚBLICAS 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

MUNICIPIO DE TANGAMANDAPIO, MICHOACÁN
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7.- CONTRALORÍA

42 PERAL SOLORIA YOLANDA PESY610131N19 CONTRALORA CONTRALORÍA 17,446.00$                   23,261.33$                2,907.67$              -$                   2,432.00$               

SERGIO ESPINOZA LOPEZ EILS900815HV0 SECRETARIA "E" CONTRALORÍA 6,126.00$                     8,168.00$                  1,021.00$              -$                   126.00$                  

8.- DIF

46 GONZALEZ OREGEL JOSE GOOJ600828MW5 COORDINADOR DIF DIF 8,704.00$                     11,605.33$                1,450.67$              -$                   704.00$                  

47 GOVEA TORIBIO JACINTO GOTJ900625L13 COORDINADOR DIF TARECUATO DIF 8,704.00$                     11,605.33$                1,450.67$              -$                   704.00$                  

48 OCHOA TORRES LAURA OOTL9206214A9 ASISTENTE DE PROGRAMAS DEL DIF DIF 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

49 OREGEL CONTRERAS GUADALUPE OECG760323DE9 CHOFER "C" DIF 8,704.00$                     11,605.33$                1,450.67$              -$                   704.00$                  

50 MORENO OCHOA PATRICIA MOOP710822JV1 AUXILIAR "F" DIF 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

51 HERNADEZ VILLANUEVA ANA HEVA921025TF5 PROMOTORA DIF "B" DIF 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

52 ROMERO BRAVO JORGE ROBJ760919FN4 PSICOLOGO "A" DIF 6,518.00$                     8,690.67$                  1,086.33$              -$                   210.00$                  

53 OCHOA ZEPEDA FABIOLA OOZF890915T52 PROMOTORA DIF "A" DIF 6,126.00$                     8,168.00$                  1,021.00$              -$                   126.00$                  

54 MENDEZ MURATALLA JOSE CARLOS MEMC9103113I2 PSICOLOGO "B" DIF 4,978.00$                     6,637.33$                  829.67$                 -$                   30.00-$                    

55 ANDRADE MURATALLA JOSE ARMANDO AAMA7901044QM6 DENTISTA DIF 6,180.00$                     8,240.00$                  1,030.00$              -$                   132.00$                  

56 LOPEZ CAMPOS BLANCA ESTELA LOCB880306GV6 RESPONSABLE DE LA U.B.R. DIF 5,080.00$                     6,773.33$                  846.67$                 -$                   18.00-$                    

57 VACANTE NUTRIOLOGA DIF 5,018.00$                     6,690.67$                  836.33$                 -$                   10.00$                    

58 MENDOZA BALTAZAR ARNULFO MEBA9310272U9 AUXILIAR "B" DIF 7,334.00$                     9,778.67$                  1,222.33$              -$                   334.00$                  

9.- JURÍDICO

59 AMEZCUA CEJA JESÚS AECJ9008176W3 DIRECTOR ÁREA "B" JURÍDICO 17,446.00$                   23,261.33$                2,907.67$              -$                   2,432.00$               

60 VEGA OLIVARES ARTURO VEOA830304SJ7 SUBDIRECTOR "A" JURÍDICO 13,634.00$                   18,178.67$                2,272.33$              -$                   1,618.00$               

61 CAMPOS LOPEZ ALFONSO CALA940423EY2 AUXILIAR DE JURÍDICO JURÍDICO 6,180.00$                     8,240.00$                  1,030.00$              -$                   132.00$                  

10.- DESARROLLO SOCIAL

62 GONZÁLEZ CRUZ RAFAEL GOCR7910122M8 DIRECTOR ÁREA "E" CODESO 12,576.00$                   16,768.00$                2,096.00$              -$                   1,576.00$               

64 GONZALEZ CARRIEDO MARCELA GOCM6510183Y1 SECRETARIA "G" CODESO 5,574.00$                     7,432.00$                  929.00$                 -$                   74.00$                    

65 GUZMAN GUERRERO KARINA LIZBETH GUGK890608819 SECRETARIA "G" CODESO 5,574.00$                     7,432.00$                  929.00$                 -$                   74.00$                    

11.- PLANEACIÓN -$                       

66 CAMPOS ALVARADO TANYA LIZETH CAAT840908GC9 DIRECTOR ÁREA "G" PLANEACIÓN 11,304.00$                   15,072.00$                1,884.00$              -$                   1,304.00$               

67 BLAS MANZO MARCELINO BAMM860923215 AUXILIAR "D" PLANEACIÓN 6,164.00$                     8,218.67$                  1,027.33$              -$                   164.00$                  

12.- COMUNICACIÓN SOCIAL

68 QUINTERO PEREZ ANA MARIA QUPA8911221V6 DIRECTOR ÁREA "D" COMUNICACIÓN SOCIAL 13,848.00$                   18,464.00$                2,308.00$              -$                   1,848.00$               

69 ESPINOZA LÓPEZ ROSA MARIA EILR920206TL3 ENCARGADA DE INFORMATICA COMUNICACIÓN SOCIAL 6,164.00$                     8,218.67$                  1,027.33$              -$                   164.00$                  

70 CUEVAS SANDOVAL SANTIAGO CUSS7412168J0 CHOFER "F" COMUNICACIÓN SOCIAL 5,604.00$                     7,472.00$                  934.00$                 -$                   104.00$                  

13.- CASA DE LA CULTURA

71 CUEVAS ARROYO MIRNA GUADALUPE CUAM860413A15 DIRECTOR ÁREA "I" CASA DE LA CULTURA 11,110.00$                   14,813.33$                1,851.67$              -$                   1,110.00$               

72 LOPEZ CAMPOS JOSE CARLOS LOCC860711TK7 AUXILIAR "C" CASA DE LA CULTURA 6,218.00$                     8,290.67$                  1,036.33$              -$                   170.00$                  

73 PERAL CERVANTES ARA CRISTINA PECA770317NQ3 AUXILIAR "G" CASA DE LA CULTURA 4,970.00$                     6,626.67$                  828.33$                 30.00$               -$                       

74 GONZALEZ HERNANDEZ SABAS GOHS660401VA1 ENCARGADO BIBLIOTECA CASA DE LA CULTURA 4,372.00$                     5,829.33$                  728.67$                 128.00$             -$                       

75 VEGA OLIVARES SAUL VEOS720502MS7 JARDINERO CASA DE LA CULTURA 4,120.00$                     5,493.33$                  686.67$                 144.00$             -$                       

76 RIZO MARTINEZ RAFAEL RIMR4208098S0 AUXILIAR "Ñ" CASA DE LA CULTURA 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

77 GONZALEZ VEGA LETICIA GOVL880930JE4 SECRETARIA "I" CASA DE LA CULTURA 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

14.- JUVENTUD Y DEPORTE

78 TORRES ZARAGOZA SERAFIN TOZ5810423N53 DIRECTOR ÁREA "I" JUVENTUD Y DEPORTE 11,110.00$                   14,813.33$                1,851.67$              -$                   1,110.00$               

79 RAMOS GARCIA SERGIO RAGS7510287P2 ASISTENTE DE JUVENTUD Y DEPORTE JUVENTUD Y DEPORTE 6,180.00$                     8,240.00$                  1,030.00$              -$                   132.00$                  

80 OCHOA CAMPOS GERARDO OOCG6508218N1 INSTRUCTOR DEPORTIVO "B" JUVENTUD Y DEPORTE 4,152.00$                     5,536.00$                  692.00$                 142.00$             -$                       

81 CELESTINO ÁLVAREZ ULISES CEAU8011185G0 INSTRUCTOR DEPORTIVO "A" JUVENTUD Y DEPORTE 6,126.00$                     8,168.00$                  1,021.00$              -$                   126.00$                  

82 OREGEL TORRES MARÍA ELENA OETE7302066Q8 INTENDENTE "F" JUVENTUD Y DEPORTE 3,390.00$                     4,520.00$                  565.00$                 210.00$             -$                       

83 VACANTE AUXILIAR "E" JUVENTUD Y DEPORTE 5,106.00$                     6,808.00$                  851.00$                 8.00$                 -$                       

15.- ARCHIVO MUNICIPAL

84 OCHOA BARRERA PEDRO 00BP520906C58 DIRECTOR ÁREA "H" ARCHIVO MUNICIPAL 11,126.00$                   14,834.67$                1,854.33$              -$                   1,112.00$               

85 COYAZO MURATALLA CECILIA COMC781024QF0 SECRETARIA "I" ARCHIVO MUNICIPAL 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

16.- URBANISTICA

86 VEGA ANDRADE ALEJANDRO VEAA690713NC6 DIRECTOR ÁREA "I" URBANISTICA 11,110.00$                   14,813.33$                1,851.67$              -$                   1,110.00$               

87 CAMPOS LÓPEZ MARICELA CALM851002DY5 SECRETARIA "I" URBANISTICA 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

88 ASCEVES ANDRADE MARTIN AEAM6701186JA AUXILIAR "I" URBANISTICA 4,760.00$                     6,346.67$                  793.33$                 40.00$               -$                       

89 VEGA ALEJO FRANCISCO DAVID VEAF971023DD7 AUXILIAR "I" URBANISTICA 4,760.00$                     6,346.67$                  793.33$                 40.00$               -$                       

90 VEGA MARTINEZ ANGEL VEMA890105P6J AUXILIAR "I" URBANISTICA 4,760.00$                     6,346.67$                  793.33$                 40.00$               -$                       

91 CONTRERAS BARAJAS RAFAEL COBR7710248A3 AUXILIAR "I" URBANISTICA 4,760.00$                     6,346.67$                  793.33$                 40.00$               -$                       

92 VILLANUEVA VEGA MIGUEL VIVM640929G97 AUXILIAR "F" URBANISTICA 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

17.- ATENCIÓN AL MIGRANTE

93 SANDOVAL OCHOA XOCHILT SAOX950902FIA DIRECTOR ÁREA "I" MIGRANTE 11,110.00$                   14,813.33$                1,851.67$              -$                   1,110.00$               

94 VEGA OCHOA JOSEFINA VEOJ760316LEO SECRETARIA "I" MIGRANTE 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

18.- ASUNTOS INDÍGENAS

95 DIEGO DIEGO MAYRA ORLINDA DIDM8501059U4 DIRECTOR ÁREA "K" ASUNTOS INDÍGENAS 9,906.00$                     13,208.00$                1,651.00$              -$                   896.00$                  

96 PÉREZ SILVA ALFREDO ALÍ PESA781017KR2 COORDINADOR MUNICIPAL ASUNTOS INDÍGENAS 7,334.00$                     9,778.67$                  1,222.33$              -$                   334.00$                  

97 MENDEZ MATEO MARTHA ALICIA MEMM960709KC3 EMPLEADO GENERAL "D" ASUNTOS INDÍGENAS 2,750.00$                     3,666.67$                  458.33$                 250.00$             -$                       

98 DIEGO VENTURA MARÍA ESTELA DIVE820521UM9 EMPLEADO GENERAL "D" ASUNTOS INDÍGENAS 2,750.00$                     3,666.67$                  458.33$                 250.00$             -$                       

99 ROMERO ROMERO MARIA DE LOS ANGELES ROAA750503D33 INTENDENTE "J" ASUNTOS INDÍGENAS 1,970.00$                     2,626.67$                  328.33$                 306.00$             -$                       

100 NAVARRO AGUILAR JUAN NAAJ4911187P7 RECOLECTOR DE BASURA "C" ASUNTOS INDÍGENAS 3,050.00$                     4,066.67$                  508.33$                 238.00$             -$                       

101 ROMERO ASCENCIO SANTIAGO ROAS791124218 AUXILIAR "L" ASUNTOS INDÍGENAS 4,272.00$                     5,696.00$                  712.00$                 136.00$             -$                       

102 VACANTE AUXILIAR "L" ASUNTOS INDÍGENAS 4,272.00$                     5,696.00$                  712.00$                 136.00$             -$                       

103 AMBROCIO SANTOS PEDRO AOSP450127MV6 AUXILIAR "Ñ" ASUNTOS INDÍGENAS 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

104 GAYTAN GOVEA BENJAMIN GAGB4504046Q1 AUXILIAR "Ñ" ASUNTOS INDÍGENAS 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

105 ROQUE MANZO YOLANDA ROMY760716NZ5 ENCARGADA CENTRO INTERACTIVO ASUNTOS INDÍGENAS 4,754.00$                     6,338.67$                  792.33$                 46.00$               -$                       

106 MENDOZA JUAN DE DIOS ROSALIA MEJR8311275M6 SECRETARIA "K" ASUNTOS INDÍGENAS 2,266.00$                     3,021.33$                  377.67$                 288.00$             -$                       

107 MATEO AGUSTIN ROSA MAAR660831SX2 INTENDENTE "G" ASUNTOS INDÍGENAS 3,170.00$                     4,226.67$                  528.33$                 230.00$             -$                       

108 VACANTE MADJ831204H75 AUXILIAR "L" ASUNTOS INDÍGENAS 4,272.00$                     5,696.00$                  712.00$                 136.00$             -$                       
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109 VACANTE CHOFER "E" ASUNTOS INDÍGENAS 6,126.00$                     8,168.00$                  1,021.00$              -$                   126.00$                  

110 FABIAN LÁZARO JUAN FALJ93030899A AUXILIAR "L" ASUNTOS INDÍGENAS 4,272.00$                     5,696.00$                  712.00$                 136.00$             -$                       

111 VACANTE AUXILIAR "L" ASUNTOS INDÍGENAS 4,272.00$                     5,696.00$                  712.00$                 136.00$             -$                       

112 VACANTE AUXILIAR "H" ASUNTOS INDÍGENAS 4,784.00$                     6,378.67$                  797.33$                 16.00$               -$                       

113 BLAS TRINIDAD FRANCISCO BATF720813DGA AUXILIAR "H" ASUNTOS INDÍGENAS 4,784.00$                     6,378.67$                  797.33$                 136.00$             -$                       

114 VACANTE AUXILIAR "J" ASUNTOS INDÍGENAS 4,754.00$                     6,338.67$                  797.33$                 136.00$             -$                       

115 ROQUE LÓPEZ IRMA ROLI811113KK2 INTENDENTE "D" ASUNTOS INDÍGENAS 3,750.00$                     5,000.00$                  625.00$                 256.00$             -$                       

116 TORRES MORENO JUAN TOMJ411104AN6 AUXILIAR "Ñ" ASUNTOS INDÍGENAS 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

19.- ASUNTOS AGROPECUARIOS

117 GONZALEZ GONZALEZ ALFREDO GOGA661115493  DIRECTOR ÁREA "J" ASUNTOS AGROPECUARIOS 10,058.00$                   13,410.67$                1,676.33$              -$                   1,048.00$               

118 VEGA HERNANDEZ EVELIA VEHE881206FJ4 SECRETARIA "I" ASUNTOS AGROPECUARIOS 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

20.- SALUD

119 OCHOA OCHOA ADRIANA OOOA950613K84 DIRECTOR ÁREA "E" SALUD 12,576.00$                   16,768.00$                2,096.00$              -$                   1,576.00$               

120 MURATALLA GONZALEZ JOSE LUIS MUGL670704KM4 MÉDICO GENERAL "B" SALUD 7,640.00$                     10,186.67$                1,273.33$              -$                   632.00$                  

121 CAMPOS GONZALEZ MARIA ELENA CAGE600915EP6 MEDICO GENERAL "C" SALUD 5,332.00$                     7,109.33$                  888.67$                 -$                   44.00$                    

122 GONZÁLEZ GONZÁLEZ JAVIER RAFAEL GOGJ931006PI9 SUBDIRECTOR MÉDICO SALUD 8,144.00$                     10,858.67$                1,357.33$              -$                   644.00$                  

123 ALVAREZ GONZÁLEZ ANA LAURA AAGA960609BD6 SECRETARIA "I" SALUD 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

124 VACANTE SECRETARIA "J" SALUD 3,490.00$                     4,653.33$                  581.67$                 192.00$             -$                       

21.- ECOLOGÍA

125 CEJA RODRIGEZ ALFREDO CERA801220TR0 DIRECTOR ÁREA "F" ECOLOGÍA 11,324.00$                   15,098.67$                1,887.33$              -$                   1,310.00$               

126 CAMPOS CLEMENTE PAULINA CACP890921CJ3 SECRETARIA "I" ECOLOGÍA 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

127 MANDUJANO ELIAS JESÚS MAEJ441024IK6 AUXILIAR "Ñ" ECOLOGÍA 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

128 CEJA AMEZCUA JOSÉ CAAJ7403311N9 TRABAJADOR DE ECOLOGÍA ECOLOGÍA 4,280.00$                     5,706.67$                  713.33$                 128.00$             -$                       

129 CEJA RODRÍGUEZ DANIEL CERD720201JL1 TRABAJADOR DE ECOLOGÍA ECOLOGÍA 4,280.00$                     5,706.67$                  713.33$                 128.00$             -$                       

130 CEJA PÉREZ ONORATO CEPO6411136I4 TRABAJADOR DE ECOLOGÍA ECOLOGÍA 4,280.00$                     5,706.67$                  713.33$                 128.00$             -$                       

131 MORENO TORRES JOSÉ MOTJ610101F68 TRABAJADOR DE ECOLOGÍA ECOLOGÍA 4,280.00$                     5,706.67$                  713.33$                 128.00$             -$                       

22.- COMPRAS

132 OLIVARES YEPEZ LUIS FERNANDO 0IYL800706F62 DIRECTOR ÁREA "C" COMPRAS 13,868.00$                   18,490.67$                2,311.33$              -$                   1,852.00$               

133 OCHOA SANDOVAL MARIA DEL CARMEN ASISTENTE "C" COMPRAS 5,018.00$                     6,690.67$                  836.33$                 -$                   10.00$                    

23.- OFICIALÍA MAYOR

134 VEGA CUEVAS JOSE ESAÚL VECE840803KK2 OFICIAL MAYOR OFICIALÍA MAYOR 15,140.00$                   20,186.67$                2,523.33$              -$                   2,124.00$               

135 VEGA OCHOA JESUS VEOJ9312174K7 ASISTENTE "B" OFICIALÍA MAYOR 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

24.- SERVICIOS GENERALES

136 SIERRA VALDEZ ALEJANDRO SIVA791109LF9 DIRECTOR ÁREA "G" SS. GENERALES 11,304.00$                   15,072.00$                1,884.00$              -$                   1,304.00$               

137 AUXILIAR GENERAL DE SS. GENERALES SS. GENERALES 9,896.00$                     13,194.67$                1,649.33$              -$                   896.00$                  

138 ALVAREZ HERNANDEZ ARNOLDO AAHA910812LT4 ASISTENTE "B" SS. GENERALES 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

139 TORRES ZARAGOZA ROGELIO TOZR6608224D1 AUXILIAR "M" SS. GENERALES 3,844.00$                     5,125.33$                  640.67$                 156.00$             -$                       

140 MORA TORRES ANTONIO MOTA360722Q94 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

141 GALVAN ROJAS ALVARO GARA420611M89 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

142 ALEJO HERNÁNDEZ OMAR AEHO8804305H9 CHOFER "G" SS. GENERALES 4,980.00$                     6,640.00$                  830.00$                 20.00$               -$                       

143 ALVAREZ CONTRERAS JAIRO ROBERTO AACJ940228V87 AUXILIAR "M" SS. GENERALES 3,844.00$                     5,125.33$                  640.67$                 156.00$             -$                       

144 ALVAREZ GUTIERREZ JOSE LUIS AAGL630121C35 INTENDENTE "E" SS. GENERALES 3,392.00$                     4,522.67$                  565.33$                 208.00$             -$                       

145 LOPEZ NAVARRO SILVIA LONS610716SX4 INTENDENTE "A" SS. GENERALES 5,018.00$                     6,690.67$                  836.33$                 10.00$                    

146 ALVAREZ CONTRERAS MIGUEL AACM851113CNA VETERINARIO SS. GENERALES 6,180.00$                     8,240.00$                  1,030.00$              -$                   180.00$                  

147 GARCIA LUA J. JESUS GALJ491221257 ELECTRICISTA "A" SS. GENERALES 6,802.00$                     9,069.33$                  1,133.67$              -$                   276.00$                  

148 SALCIDO LOPEZ PEDRO SALP400629AT3 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

149 HERNANDEZ AYALA JAVIER EMPLEADO GENERAL "A" SS. GENERALES 6,218.00$                     8,290.67$                  1,036.33$              -$                   170.00$                  

150 ASCENCIO BRAVO MIRIAM  ADRIANA VELADOR SS. GENERALES 4,154.00$                     5,538.67$                  692.33$                 140.00$             -$                       

151 AYALA AYALA LEONOR CHOFER DE COMPACTADOR SS. GENERALES 8,226.00$                     10,968.00$                1,371.00$              -$                   726.00$                  

152 MACIEL MARTINEZ RAMON MAMR720820L21 RECOLECTOR DE BASURA "A" SS. GENERALES 5,008.00$                     6,677.33$                  834.67$                 -$                   8.00$                      

153 TORRES CONTRERAS EDUARDO TOCE841004H47 RECOLECTOR DE BASURA "A" SS. GENERALES 5,008.00$                     6,677.33$                  834.67$                 -$                   8.00$                      

154 OSEGUERA VEGA MANUEL OEVM6103242W0 RECOLECTOR DE BASURA "B" SS. GENERALES 4,154.00$                     5,538.67$                  692.33$                 140.00$             -$                       

155 GONZALEZ CONTRERAS JOSE GOCJ500918BY9 RECOLECTOR DE BASURA "A" SS. GENERALES 5,008.00$                     6,677.33$                  834.67$                 -$                   8.00$                      

156 MORENO VEGA FRANCISCO MOVF750430IDA RECOLECTOR DE BASURA "A" SS. GENERALES 5,008.00$                     6,677.33$                  834.67$                 -$                   8.00$                      

157 GUERRERO LOPEZ VIRGINIA RECOLECTOR DE BASURA "A" SS. GENERALES 5,008.00$                     6,677.33$                  834.67$                 -$                   8.00$                      

158 MATEO OLIVARES EMILIA RECOLECTOR DE BASURA "B" SS. GENERALES 4,154.00$                     5,538.67$                  692.33$                 140.00$             -$                       

159 TORRES PEREZ BIBIANA INTENDENTE "H" SS. GENERALES 3,082.00$                     4,109.33$                  513.67$                 232.00$             -$                       

160 ELIAS SIERRA JOSE MANUEL INTENDENTE "E" SS. GENERALES 3,392.00$                     4,522.67$                  565.33$                 208.00$             -$                       

161 ROBLES NAVARRO VIRGINIA RONV590708IT9 INTENDENTE "C" SS. GENERALES 3,840.00$                     5,120.00$                  640.00$                 160.00$             -$                       

162 LOPEZ ROBLES SONIA LORS760521838 INTENDENTE "H" SS. GENERALES 3,082.00$                     4,109.33$                  513.67$                 232.00$             -$                       

163 OSEGUERA TORRES IGNACIO OETI750920ET4 RECOLECTOR DE BASURA "A" SS. GENERALES 5,008.00$                     6,677.33$                  834.67$                 -$                   8.00$                      

164 MACIEL GONZALEZ MARIA DE JESUS MAGM670903P94 INTENDENTE "B" SS. GENERALES 4,154.00$                     5,538.67$                  692.33$                 140.00$             -$                       

165 RIZO SOLORIO JUAN RISJ600909HT9 ENCARGADO DE BAÑOS SS. GENERALES 2,106.00$                     2,808.00$                  351.00$                 294.00$             -$                       

166 GONZALEZ RODRIGUEZ ROGELIO GORR5502235L4 INTENDENTE "B" SS. GENERALES 4,154.00$                     5,538.67$                  692.33$                 140.00$             -$                       

167 SALCIDO TORRES ROGELIO SATR7708022H9 RECOLECTOR DE BASURA "A" SS. GENERALES 5,008.00$                     6,677.33$                  834.67$                 -$                   8.00$                      

168 CAMPOS PERAL ALFONSO CAPA370719GU8 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

169 CONTRERAS VEGA MARIA DE LOS ANGELES COVM480102835 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

170 ESPINOZA ELIAS MA. GUADALUPE EIEG2612086H5 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

171 OREGEL OREGEL NICANOR OEON450225M49 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

172 OCHOA AYALA JOSE MANUEL OOAM670108QY0 EMPLEADO GENERAL "C" SS. GENERALES 3,846.00$                     5,128.00$                  641.00$                 158.00$             -$                       

173 GARCÍA PÉREZ JESÚS GAPJ8607241Z0 EMPLEADO GENERAL "B" SS. GENERALES 6,180.00$                     8,240.00$                  1,030.00$              -$                   180.00$                  

174 ASCEVES TORRES JOSE DOLORES AETD290930DU8 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

175 GRISELDA ASCENCIO GUITIERRES AUXILIAR "L" SS. GENERALES 4,122.00$                     5,496.00$                  687.00$                 142.00$             -$                       

176 CUEVAS SALCEDA MARTHA CUSM640522FV0 INTENDENTE "B" SS. GENERALES 4,154.00$                     5,538.67$                  692.33$                 140.00$             -$                       

177 GARIBAY ACEVES ERIKA GAAE7802262K6 AUXILIAR "K" SS. GENERALES 4,280.00$                     5,706.67$                  713.33$                 128.00$             -$                       

178 SIERRA CERVANTES CARLOS DANIEL AUXILIAR "N" SS. GENERALES 3,838.00$                     5,117.33$                  639.67$                 162.00$             -$                       

179 CUEVAS LUA MARIA GUADALUPE INTENDENTE "E" SS. GENERALES 3,392.00$                     4,522.67$                  565.33$                 208.00$             -$                       

180 VACANTE INTENDENTE "A" SS. GENERALES 5,018.00$                     6,690.67$                  836.33$                 -$                   10.00$                    

181 RÍOS BARAJAS LORETO RIBL4712192N7 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

182 ELIAS ESPINOZA RAFAEL EIER480728E5A AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       
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183 ESPINOZA CONTRERAS ROSA EICR540830B74 INTENDENTE "I" SS. GENERALES 3,068.00$                     4,090.67$                  511.33$                 232.00$             -$                       

184 GARCÍA VEGA OSCAR IVÁN GAVO9312064JS INTENDENTE "C" SS. GENERALES 3,840.00$                     5,120.00$                  640.00$                 160.00$             -$                       

185 LOPEZ BARAJAS GUSTAVO LOBG6410247Q8 AUXILIAR "N" SS. GENERALES 3,838.00$                     5,117.33$                  639.67$                 162.00$             

186 SANDOVAL RÍOS GUADALUPE SARG650819JM5 INTENDENTE "E" SS. GENERALES 3,392.00$                     4,522.67$                  565.33$                 208.00$             -$                       

187 MORA CÁRDENAS MARÍA INEZ MOCM600121Q14 INTENDENTE "E" SS. GENERALES 3,392.00$                     4,522.67$                  565.33$                 208.00$             -$                       

188 MADRIGAL MARTÍNEZ YGNACIO MAMY510508IX8 INTENDENTE "C" SS. GENERALES 3,840.00$                     5,120.00$                  640.00$                 160.00$             -$                       

189 AMEZCUA PÉREZ JESÚS AEPJ4311149G8 AUXILIAR "Ñ" SS. GENERALES 4,058.00$                     5,410.67$                  676.33$                 142.00$             -$                       

25.- SEGURIDAD PÚBLICA SEGURIDAD PÚBLICA

190 ALEJO GUERRERO JOSE JUAN AEGJ701224MV5 DIRECTOR SEGURIDAD PÚBLICA SEGURIDAD PÚBLICA 30,312.00$                   40,416.00$                5,052.00$              -$                   5,312.00$               

191 ORTEGA ORTIZ JOVANY OEOJ870114UK8 SUBDIRECTOR SEGURIDAD PÚBLICA SEGURIDAD PÚBLICA 13,614.00$                   18,152.00$                2,269.00$              -$                   1,614.00$               

192 CIPRIANO CERRITOS GUZMAN CEGC700822 COORDINADOR OPERATIVO SEGURIDAD PÚBLICA 11,070.00$                   14,760.00$                1,845.00$              -$                   1,270.00$               

193 RIZO PÉREZ RUTH RIPR951226U9A AUXILIAR ADMINISTRATIVO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

194 REYES LUNA JESUS RELJ681231 AUXILIAR JURÍDICO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

195 CHAIRES RODRIGUEZ ANAHI MONSERRAT CARA960217JI6 ASISTENTE DE DIRECTOR SEGURIDAD PÚBLICA 10,866.00$                   14,488.00$                1,811.00$              -$                   1,066.00$               

196 GONZALEZ RODRIGUEZ ROGELIO GORR8404285L8 COMANDANTE SEGURIDAD PÚBLICA 10,866.00$                   14,488.00$                1,811.00$              -$                   1,066.00$               

197 GONZALEZ CALDERON JORGE CHAYANE GOCJ9003269E5 COMANDANTE SEGURIDAD PÚBLICA 10,866.00$                   14,488.00$                1,811.00$              -$                   1,066.00$               

198 ECHEVERRIA OLIVARES NAHU EEON910202 ENCARGADO DE GRUPO SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

199 CONTRERAS VILLANUEVA GUILLERMO COVG870102 ENCARGADO DE GRUPO SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

200 OCHOA ELIAS AURELIANO OOEA7005022Z9 OFICIAL DE BARANDILLA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

201 GARCIA ROMERO GERARDO GARG831202UL2 OFICIAL DE BARANDILLA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

202 SANDOVAL ACEVES BENITO SAAB620321561 OFICIAL DE BARANDILLA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   688.00$                  

203 VACANTE OFICIAL DE BARANDILLA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   688.00$                  

204 VACANTE OFICIAL DE BARANDILLA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   688.00$                  

205 VACANTE OFICIAL DE BARANDILLA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   688.00$                  

206 MARAVILLA JUAN ISRAEL MAJI721219UZ1 OFICIAL PATRULLERO SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   688.00$                  

207 RIZO FUENTES MARTÍN RIFM711123686 OFICIAL PATRULLERO SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

208 VEGA VEGA MIGUEL ÁNGEL VEVM831113TN1 OFICIAL PATRULLERO SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   688.00$                  

209 HERRERA TORRES SALVADOR HETS921030G87 OFICIAL PATRULLERO SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

210 VACANTE OFICIAL PATRULLERO SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

211 VACANTE OFICIAL PATRULLERO SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

212 VACANTE MOTOCICLISTA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

213 VACANTE MOTOCICLISTA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

214 VACANTE MOTOCICLISTA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

215 VACANTE MOTOCICLISTA SEGURIDAD PÚBLICA 8,588.00$                     11,450.67$                1,431.33$              -$                   818.00$                  

216 DIEGO MARAVILLA ALFREDO DIMA611120DW1 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

217 RAMIREZ VEGA ARTURO RAVA851114UR1 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

218 DÍAZ OCHOA SERGIO DIOS830427SW4 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

219 CAMPOS ALCALA DANIEL CAAD9510026V3 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

220 JIMENEZ GOMEZ GERARDO POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

221 GARCIA SIERRA JOSÉ LUIS GASL700315L24 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

222 OREGEL VEGA VICTOR ALEXIS OEVV950730AA4 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

223 GOVEA SALVADOR ALFREDO GOSA670118ANA POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

224 MARTINEZ GUTIERREZ JOSE MAGJ501005364 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

225 SALCIDO HERNANDEZ MANUEL SAHM760610KG7 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

226 NIEVES CORNEJO JUAN CARLOS NIC9705283CA POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

227 GONZALEZ CAMPOS BENJAMIN GOCB8709015L8 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

228 ANDRADE JIMENEZ KARLA NASHEL AAJK950413PYA POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

229 SALCIDO OCHOA ANA GUADALUPE SAOA960617 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

230 MATEO AMEZCUA CIPRIANO MAAC620616JD4 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

231 MIGUEL GAYTAN JOSE JESUS MIGJ670218GS0 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

232 CRUZ ZENITA ERNESTO TEODORO CUZE790302KF5 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

233 GONZÁLEZ CASTILLO ÁNGEL GOCA681210PK1 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

234 LEÓN CERVANTES MARCO ANTONIO LECM760328L90 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

235 PRIETO VAZQUEZ JUAN CARLOS PIVJ7701122K7 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

236 MANZO ROJO VICTORIA MARV940913P37 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

237 OREGEL OCHOA JOSÉ EDUARDO OEOE941002N65 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

238 FISCAL SILVA VICTOR MANUEL FISV770228 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

239 ZEPEDA PULIDO LUIS RAFAEL ZEPL831023 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

240 PABLO GARCIA ALBERTO PAGA680606P27 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

241 ALVAREZ JIMENEZ RICARDO AAJR771130846 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

242 RAMIREZ GALLEGOS ARTURO RAGA6207040C6 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

243 BARAJAS SALCIDO JESUS ALBERTO VEASJ940125 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

244 POLICIA RAZO SEGURIDAD PÚBLICA 8,028.00$                     10,704.00$                1,338.00$              -$                   716.00$                  

26.- PROTECCIÓN CIVIL

245 ARROYO LARA LUIS ENRIQUE AOLL9005043ZA DIRECTOR ÁREA "A" PROTECCIÓN CIVIL 17,682.00$                   23,576.00$                2,947.00$              -$                   2,668.00$               

246 VACANTE RESPONSABLE PC TARECUATO PROTECCIÓN CIVIL 13,848.00$                   18,464.00$                2,308.00$              -$                   1,848.00$               

247 VACANTE MEDICO GENERAL "A" PROTECCIÓN CIVIL 8,838.00$                     11,784.00$                1,473.00$              -$                   838.00$                  

248 VACANTE SECRETARIA "F" PROTECCIÓN CIVIL 5,686.00$                     7,581.33$                  947.67$                 -$                   78.00$                    

249 VACANTE PARAMÉDICO "A" PROTECCIÓN CIVIL 7,640.00$                     10,186.67$                1,273.33$              -$                   640.00$                  

250 MORALES SANTIAGO NORBERTO MOSN870606E26 PARAMÉDICO "B" PROTECCIÓN CIVIL 6,884.00$                     9,178.67$                  1,147.33$              -$                   244.00$                  

251 VEGA GIL JAVIER VEGJ9206046M5 CHOFER "B" PROTECCIÓN CIVIL 6,884.00$                     9,178.67$                  1,147.33$              -$                   244.00$                  

252 ARROYO ALCALA SILVESTRE AOAS7705292E8 CHOFER "B" PROTECCIÓN CIVIL 6,884.00$                     9,178.67$                  1,147.33$              -$                   244.00$                  

253 GARCÍA AGUILAR JUAN MARTÍN ACV840729MD5 AUXILIAR  PROTECCION CIVIL PROTECCIÓN CIVIL 6,884.00$                     9,178.67$                  1,147.33$              244.00$                  

254 CUEVAS OCHOA ERIKA CUOE860106 CHOFER "E" PROTECCIÓN CIVIL 6,126.00$                     8,168.00$                  1,021.00$              -$                   126.00$                  

255 CONTRERAS VARGAS JOSÉ ALBERTO COVA911228G12 PARAMÉDICO "B" PROTECCIÓN CIVIL 6,884.00$                     9,178.67$                  1,147.33$              -$                   244.00$                  

256 OCHOA VEGA ROBERTO COVR850511531 CHOFER "B" PROTECCIÓN CIVIL 6,884.00$                     9,178.67$                  1,147.33$              -$                   244.00$                  


